
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

1 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTO DE 
CUATRO INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS CONSISTENTES EN LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS QUINTO 
Y SEXTO DEL ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN III Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 181 TER 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE ABUSO Y 
ACOSO SEXUAL COMETIDO EN CONTRA DE MENORES DE EDAD, SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 
ÁLVAREZ SOTO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL; LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS Y LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO VI DEL TÍTULO QUINTO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA VALIA 
BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA; Y, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD 
SEXUAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E. 

 

Las personas diputadas que integran la COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos122, apartado A, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, 

numeral 1 y apartado D, incisos a), b) i) y r), apartado E, numeral 1, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 

fracción I, 72 fracciones I, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I, 222 
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fracción II y VIII, y 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; sometemos 

a consideración del Pleno de este Honorable Congreso el presente DICTAMEN EN 

SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTO DE CUATRO 

INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS CONSISTENTES EN LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS QUINTO 

Y SEXTO DEL ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

FRACCIÓN III Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 181 TER 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE ABUSO Y 

ACOSO SEXUAL COMETIDO EN CONTRA DE MENORES DE EDAD, SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 

ÁLVAREZ SOTO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL; LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS Y LA DENOMINACIÓN DEL 

CAPÍTULO VI DEL TÍTULO QUINTO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA VALIA 

BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA; Y, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 

MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD 

SEXUAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, conforme a lo siguiente: 

 

I. P R E Á M B U L O: 

 

https://app.con-certeza.mx/info/692a053f8eb1485ed8146abc



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

3 

 

1. CONTENIDO DEL ASUNTO O ASUNTOS. 

 

La COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, estima conocer, estudiar, 

analizar y dictaminar los siguientes instrumentos legislativos: 

 

• INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

PARRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 181 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 

MATERIA DE ABUSO Y ACOSO SEXUAL COMETIDO EN CONTRA DE MENORES DE 

EDAD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; 

 

• LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL; 

  

• INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS Y LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI 

DEL TÍTULO QUINTO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA VALIA 

BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA; y 
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• LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE MODIFICAN 

LOS ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA 

SEGURIDAD SEXUAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA YURIRI AYALA 

ZÚÑIGA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA. 

 

2. METODOLOGÍA. 

 

En atención a lo previsto en la fracción I, del artículo 256, del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, el presente Dictamen se desarrolla metodológicamente en forma 

sincrética en uso de los métodos deductivo, analítico, sistémico y fijarán las directrices 

legislativas para el desarrollo del presente Dictamen; entendiéndose por el primero de los 

métodos a la forma específica de pensamiento que extrae conclusiones lógicas y válidas 

a partir de un conjunto de premisas, esto es, un modo de pensamiento que va de lo más 

general a lo particular; por el segundo, al procedimiento racional que descompone un 

todo en sus elementos básicos para el diagnóstico del problema y la generación de su 

resolución; y, por último de aquellos, al proceso mediante el cual se relacionan hechos 

aparentemente aislados y se formula una teoría que unifica los diversos elementos.  

 

Por lo cual la acción desarrollada en el presente instrumento se establece conforme 

a las reglas y normas técnicas de la materia legislativa, con el propósito de interpretar la 

realidad para normarla, adoptando como directriz interpretativa el parámetro de 

regularidad constitucional y convencional y, entre otros principios esenciales y 

sustantivos del derecho parlamentario, en favor de la persona. 

 

3. ESTRUCTURA ARGUMENTATIVA. 
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Atiende a la prevista en el artículo 106, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, que establece una estructura argumentativa integrada por: PREÁMBULO, que 

contiene la mención del asunto en estudio, el emisor del mismo, en su caso Grupo 

Parlamentario al que pertenece, así como la fundamentación legal de la competencia de 

la o las Comisión para conocer del asunto; ANTECEDENTES, que deberán contener los 

hechos, situaciones o acciones que causan u originan el asunto en dictamen; 

CONSIDERANDOS, que deberán contener la exposición clara, ordenada y concisa de 

los argumentos por los cuales se aprueba, desecha o modifica la proposición o iniciativa. 

Así como, la fundamentación y motivación de los mismos, en las leyes aplicables; y 

RESOLUTIVOS, que deberán expresar el sentido del dictamen, mediante proposiciones 

claras y sencillas que puedan sujetarse a votación. 

 

4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O PREOCUPACIÓN IDENTIFICADA POR LA 

INICIATIVA MATERIA DE DICTAMINACIÓN.  

 

La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

PARRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 181 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 

MATERIA DE ABUSO Y ACOSO SEXUAL COMETIDO EN CONTRA DE MENORES 

DE EDAD, argumenta lo siguiente: 

 

La niñez y la adolescencia, son etapas importantes, en las cuales, se sientan las bases y 
se desarrolla gran parte de lo que será la trayectoria de vida de un ser humano. En dichas 
etapas, es fundamental para padres de familia, mantener una comunicación permanente 
con las y los menores, a fin de establecer estrechos lazos de confianza y enseñanza que 
servirán para su desarrollo integral. 
 
Durante la niñez y la adolescencia, la enseñanza académica, es solo una parte de todo un 
conjunto de elementos que deben de formar a un menor. Por una parte, la enseñanza de 
valores y de principios es importante, así como la enseñanza de aprender su propio 
nombre, su identidad, su lugar de residencia, los miembros que conformar su familia, la 
gestión e identificación de sus emociones y el aprendizaje de saber relacionarse con otras 
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personas. Estos elementos son herramientas fundamentales que les servirán a lo largo de 
su vida. 
 
Una de las aristas que componen la integridad de conocimientos relevantes de un 
adolescente, es el aspecto de la sexualidad. Este aspecto es de suma importancia porque 
la enseñanza y orientación de la misma, finalmente deben de provenir de personas adultas 
con los suficientes criterios para poder guiarlos y ofrecerles información adecuada. 
 
Esta tarea, es un trabajo que se realiza entre los profesores en los salones de clase y los 
padres o tutores a cargo. Dicha tarea de enseñanza debe de ir acorde al desarrollo 
cognitivo del menor. Sin embargo, es en este punto en donde surgen una gran 
cantidad de abusos por parte de adultos o inclusive de otros menores, aprovechando 
el desconocimiento de estos rubros para cometer actos atroces. 
El abuso o violencia sexual hacia un menor, se puede identificar como aquel acto que una 
persona adulta o una persona que, desde una posición de poder, ejerce sobre un 
adolescente o niño, sin su consentimiento, valiéndose de amenazas, violencia física o 
emocional para estimularse o estimular a otra sexualmente. 
  
Este tipo de actos, son una de las formas más graves de violación a los derechos de las 
infancias. Además, estos hechos tienen consecuencias devastadoras, no solo en el núcleo 
familiar de las víctimas, sino también en la comunidad donde residen.  
La falta de conocimiento sobre estas cuestiones en niñas, niños y adolescentes, y la falta 
de desarrollo cognitivo en estas etapas de la vida, provocan que sean un sector sumamente 
vulnerable. 
  
De acuerdo con datos del Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niñas y 
Adolescentes, en México, 8 de cada 10 agresiones por violencia sexual proviene de 
familiares o personas conocidas cercanas. 
 
También, en datos de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) en el 2015, en 
el país, se cometieron al menos 600 mil delitos sexuales cada año, donde 9 de cada 
10 víctimas son mujeres y 4 de cada 10 son menores de 15 años de edad. 
 
Además, la mitad de delitos sexuales son cometidos en el hogar y el 60% de las veces 
por parte de familiares o personas conocidas, hombres en casi todos los casos. De 
acuerdo a la CEAV, el abuso sexual infantil, tiene impactos emocionales y físicos en niñas, 
niños y adolescentes, tales como: ansiedad, depresión, rechazo al contacto, miedo a las 
personas o lugares, hemorragias, lesiones, cicatrices en zonas genitales, infecciones de 
transmisión sexual, embarazos, entre otros. 
 
Una de estas situaciones, lamentablemente se suscitó el año pasado en el Colegio Carmel, 
en el cual, al menos tres profesores fueron investigados por acusaciones de abuso y acoso 
sexual en contra de los alumnos. Uno de estos profesores, Javier N, fue vinculado a 
proceso por el delito de violación en agravio de una menor. A raíz de estos sucesos la 
Autoridad Educativa Federal de la Ciudad de México (AEFCM) y la Dirección de 
Incorporación de Escuelas Particulares (DIEPPE) decidieron revocar el Acuerdo de 
Incorporación del nivel Preescolar del Colegio Carmel a la SEP. 
 
Otro terrible hecho fue el registrado en el Colegio Donald Woods, ubicado en Iztacalco, en 
el cual, dos menores señalaron que el profesor de inglés Dan Abdiel N, les habría realizado 
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tocamientos. Por otra parte, de las investigaciones del caso, la policía cibernética logró 
obtener del teléfono celular de una de las víctimas, 500 capturas de pantalla, 12 mil 32 
mensajes de texto y un Tera y medio de mensajes e imágenes de WhatsApp y 
Telegram que envió Dan Abdiel “N” de 27 años en 10 días a una menor de 12 años.  
 
Un caso más fue el que se registró el año pasado en la alcaldía Gustavo A. Madero, en el 
Colegio Ana Pavlova, el cual tuvo que cerrar sus puertas tras las denuncias en la Fiscalía 
de la Ciudad de México de al menos 10 familias por presuntos abusos físicos, psicológicos 
y sexuales contra menores de tres a cinco años.  
 
Por su parte, los abusos y acosos sexuales, cometidos por parte de servidores públicos o 
por parte de personas que ostentan una profesión y se aprovechan desde estos pisos de 
poder para cometer estos agravios hacia menores de edad, son atroces y desgarradores. 
Por ello, es menester que, desde nuestra función legislativa, dotemos a las autoridades 
para que se cuenten con mayores castigos y elementos para poder darles justicia a las 
víctimas y evitar que, en su letargo por encontrar justicia, sean menoscabados sus 
derechos, su dignidad y eviten ser blanco de re victimización.1    

 

La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, argumenta lo 

siguiente: 

 

El Código Penal para el Distrito Federal establece en su Artículo 180, el umbral para el 
consentimiento sexual, en doce años de edad, definiendo el tipo penal que estupro es toda 
cópula cuyo consentimiento sea obtenido mediante cualquier tipo de engaño, 
determinando una sanción de 1 a 4 años de prisión. 
 
A pesar de que existen diversos estudios respecto de que la edad para el consentimiento 
en materia sexual debe ubicarse en rangos que oscilan entre los quince y los dieciocho 
años, la legislación penal de la Ciudad de México define que dicho umbral se establece en 
los doce años. 
  
Con este rango de edad tan bajo, se establece una hipótesis punitiva que afecta de manera 
grave el libre desarrollo psicosexual de niñas y niños, dejando en una situación de franca 
vulnerabilidad y por ende, el interés superior consagrado en el Artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.2 

 
1 Mateos Hernández, Elizabeth, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos quinto 
y sexto del artículo 181 BIS así como el segundo párrafo de la fracción III y segundo párrafo de la fracción 
IV del artículo 181 ter del Código Penal para el Distrito Federal, en materia de abuso y acoso sexual 
cometido en contra de menores de edad, pp. 2 a 4. 
2 Álvarez Soto, Laura A., Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 180 del Código 
Penal para el Distrito Federal, p. 1 y 2. 
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La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS Y LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO 

QUINTO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, argumenta lo siguiente: 

 

La presente iniciativa tiene por objeto fortalecer la protección penal de los derechos 
sexuales y el desarrollo integral de las personas adolescentes entre doce y quince años 
de edad, mediante la adecuación del marco jurídico local a los estándares internacionales 
en materia de consentimiento sexual. Como se sabe, nuestra norma punitiva local 
establece en doce años la edad mínima del consentimiento sexual, siendo una de las 
edades más bajas del país y del mundo; situación que ha sido observada por diversos 
organismos internacionales de protección a los derechos fundamentales de la niñez.3 

 

La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE MODIFICAN LOS 

ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUAL, 

argumenta lo siguiente: 

 

De acuerdo con ONU Mujeres, la violencia contra las mujeres y las niñas es una de las 
violaciones a los derechos humanos más recurrente, reiterada y extendida en todo el 
mundo, Es una forma de discriminación que obstaculiza su acceso a oportunidades y 
socava el ejercicio de sus derechos fundamentales. La violencia contra las mujeres tiene 
consecuencias graves en la salud, la libertad, la seguridad y la vida de las mujeres y las 
niñas, así como un impacto negativo en el desarrollo de los países, en suma es un agravio 
a la sociedad en su conjunto. 
 
La violencia sexual es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la 
víctima y por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión 
de abuso de poder que implica la supremacía masculina al denigrarla y concebirla como 
objeto. 
 
Se considera al estupro como aquel delito sexual en el que una persona mayor de edad 
obtiene el consentimiento para la cópula con una persona menor de edad, por medio de la 
seducción o el engaño. Éste, como señala el Amparo en Revisión 114/93 no se legitima 

 
3 Batres Guadarrama, Valentina, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 180, 
181, 181 bis y la denominación del Capítulo VI del Título Quinto, del Libro Segundo del Código Penal para 
el Distrito Federal, p. 1. 
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por el hecho de que la ofendida haya dado su consentimiento para que se efectuara la 
cópula sexual, dado que en este delito la voluntad o el consentimiento de la persona 
afectada están viciados precisamente como consecuencia de uno de los elementos 
materiales del mismo, como son la seducción o el engaño, así como por relaciones de 
poder, por lo que se puede concluir que el estupro es equiparable a una violación sexual. 
 
Los códigos penales de la mayoría de las entidades federativas regulan el delito de estupro; 
estableciendo, en qué consiste este delito, la pena mínima y máxima, si se señala una 
multa, qué elementos se consideran como agravantes, si se prevé alguna reparación del 
daño para las víctimas, si se señala una descripción de sujeto activo, la delimitación de las 
edades mínimas y edades máximas que pudiera tener la persona agraviada, así como el 
medio de la comisión del delito, es decir, si éste se cometió mediante la seducción o 
cualquier tipo de engaño. 
 
El Estupro ha sido uno de los delitos cargados de estereotipos de género (basta con 
recordar que se preveía que la mujer fuera casta y honesta o se extinguía la sanción si el 
imputado se casaba con la mujer ofendida). Actualmente este tipo penal también señala 
que, si como producto de la comisión de este delito resultan hijas o hijos, se establece 
como reparación del daño el pago de alimentos para la madre y para la hija o hijo, 
disposición que puede obligar a la menor de edad a un embarazo no deseado violentando 
sus derechos, coartando su desarrollo personal y limitando su proyecto de vida. 
 
También es sumamente preocupante que, si el sujeto activo comete el delito de violación, 
éste pudiera llegar a ser reclasificado como estupro. Lo anterior, provocaría una pena 
menor para el activo que comete el delito, y que en caso de que la menor de edad quede 
embarazada, ésta no pueda acceder a un aborto legal al que tiene derecho de acuerdo a 
la NOM-046 en caso de una violación, afectando directamente sus derechos sexuales y 
reproductivos y su derecho a una vida libre de violencia. Bajo la perspectiva de género y el 
enfoque de derechos humanos, el estupro es una violación a una menor de edad y, en tal 
sentido, replantear el delito de estupro como tal y la regulación del aborto dentro del delito 
de estupro es necesaria y de urgente atención. 
 
Finalmente, un aspecto preocupante en materia de delitos sexuales es a prescripción de 
los mismos. En virtud de que para el caso de esta iniciativa nos encontramos con que las 
víctimas son menores de edad, la prescripción del delito supone un problema grave que le 
impide a las víctimas denunciar cuando estén listas para hacerlo, fomentando la tolerancia 
del Estado y la impunidad en estos delitos.4 

 

II. A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O   

Y   D E L   P R O C E D I M I E N T O   L E G I S L A T I V O: 

 

 
4 Ayala Zuñiga, Yuriri, Iniciativa con proyecto de decreto por la que modifican los artículos 180 y 182 del 
Código Penal para el Distrito Federal en materia de delitos contra la libertad y la seguridad sexual, pp. 1 y 
2. 
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1. IDENTIFICACIÓN Y FECHA DEL TURNO EMITIDO POR LA MESA DIRECTIVA. 

 

• Mediante oficio MDPPOSA/CSP/0430/2024, de fecha 26 de septiembre de 2024, 

la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL 

ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III  Y 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 181 TER DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE ABUSO Y ACOSO SEXUAL 

COMETIDO EN CONTRA DE MENORES DE EDAD, a la Comisión de Administración 

y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

para su análisis y dictamen, recibido mediante correo electrónico institucional el 

día 03 de octubre de 2024. 

 

• Mediante oficio MDPPOPA/CSP/1909/2024, de fecha 10 de diciembre de 2024, la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, a la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, para 

su análisis y dictamen, recibido mediante correo electrónico institucional el día 11 

de diciembre de 2024. 

 

• Mediante oficio MDSPOPA/CSP/1945/2025, de fecha 07 de mayo de 2025, la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS 

Y LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO QUINTO, DEL LIBRO 

SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, a la Comisión 

de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, 

https://app.con-certeza.mx/info/692a053f8eb1485ed8146abc
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III Legislatura, para su análisis y dictamen, recibido  mediante correo electrónico 

institucional el día 07 de mayo de 2025. 

 

• Mediante oficio MDSPOPA/CSP/2584/2025, de fecha 29 de mayo de 2025, la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUAL, a la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, para su análisis y dictamen, recibido  mediante correo electrónico 

institucional el día 30 de mayo de 2025. 

 

 2. SESIÓN DE LA COMISIÓN O COMISIONES UNIDAS. 

 

Con fecha 28 de noviembre de 2025, las Diputadas y los Diputados integrantes la 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, se reunieron para el análisis y discusión del presente Dictamen y 

someterlo a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de 

México. 

  

III. C O N S I D E R A N D O S: 

 

A) FUNDAMENTO LEGAL DE LA COMPETENCIA DE LA O LAS COMISIONES PARA 

EMITIR EL DICTAMEN:  

 

Esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar las 

Iniciativas antes referidas, en términos de los artículos 122, apartado A, fracción II, de la 

https://app.con-certeza.mx/info/692a053f8eb1485ed8146abc



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

12 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y 

apartado D, incisos a), b) i) y r), apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 

fracciones I, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I, 222 fracción II 

y VIII, y 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

B) PROCESO, ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL ASUNTO:  

 

Las iniciativas CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

PARRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III  Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 181 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 

MATERIA DE ABUSO Y ACOSO SEXUAL COMETIDO EN CONTRA DE MENORES 

DE EDAD; CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS Y 

LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO QUINTO, DEL LIBRO 

SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; y CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE DELITOS CONTRA LA 

LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA YURIRI 

AYALA ZÚÑIGA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA, fueron presentadas por personas Diputadas de la III Legislatura del Congreso 

https://app.con-certeza.mx/info/692a053f8eb1485ed8146abc
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de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por los artículos 30, numeral 1, inciso 

b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 4º, fracción XXI, de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículo 2, fracción XXI, 12, fracción II; y, 

95, fracciones II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, por lo que es 

procedente su estudio, análisis y dictaminación. 

 

C) LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, COMO ENTREVISTAS, COMPARECENCIAS, 

AUDIENCIAS PÚBLICAS O FOROS, CON EL FIN DE TENER MAYORES 

ELEMENTOS PARA DICTAMINAR. 

 

En atención a la solvencia y pertinencia del material aportado por las personas 

proponentes de las Iniciativas respectivas, no se estima la realización de entrevistas, 

comparecencias, audiencias públicas o foros para el estudio, análisis y dictaminarían del 

asunto en cuestión. 

 

D) ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS CIUDADANAS DE MODIFICACIONES A LAS 

INICIATIVAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25, APARTADO A, NUMERAL 

4, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL. 

 

Esta Comisión da cuenta que con base en lo previsto en el artículo 25, numeral 4, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo del artículo 107, 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se ha dado cumplimiento al 

principio de máxima publicidad que facilita a ciudadanas y ciudadanos la posibilidad de 

ejercer su derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se 

presenten al Congreso de la Ciudad de México; y, en tanto que, dicho período para recibir 

las propuestas no será menor a diez días hábiles contados a partir de su publicación en 

la Gaceta Parlamentaria y que, todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta a 
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la hora de su dictaminación, se señala que a la fecha no se han recibido propuestas 

ciudadanas. 

 

E) ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS Y TEXTO NORMATIVO 

PROPUESTO POR EL PROPONENTE. 

 

La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

PARRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 181 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 

MATERIA DE ABUSO Y ACOSO SEXUAL COMETIDO EN CONTRA DE MENORES 

DE EDAD, dispone lo siguiente: 

 

De acuerdo a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, señala:  
“[…] 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y 
sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por: 
[…] 
I. El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o sexual; 
 
[…]” (sic) 
 
Este artículo de la Ley General de los derechos de niñas, niños y adolescentes, hace una 
clara referencia a que, las autoridades federales, de las entidades federativas, municipios, 
así como las demarcaciones de Ciudad de México, están obligadas a tomar las medidas 
necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos de abuso sexual. 
Por otra parte, La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México, señala:   
“[…] 
Artículo 44. Las autoridades y los órganos político administrativos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para 
prevenir, atender investigar, perseguir y sancionar conforme a derecho corresponda, 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por:  
[…] 
I. El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o sexual; 
 
[…]” (sic) 
 

https://app.con-certeza.mx/info/692a053f8eb1485ed8146abc
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Esta ley indica que, en la Ciudad de México, las autoridades y los órganos políticos 
administrativos, en sus respectivas competencias, tienen la obligación de tomar las 
medidas necesarias para atender, investigar, perseguir conforme a derecho, los casos en 
los que niñas, niños y adolescentes se vean afectados por abuso sexual. 
 
De este análisis es posible señalar que, tanto a nivel nacional, como a nivel local, las 
autoridades están obligadas y cuentan con facultades para actuar de manera integral en 
los casos de abuso sexual contra menores.5  

 

La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, dispone lo 

siguiente: 

 

El derecho positivo mexicano establece que las personas al cumplir los dieciocho años 
adquieren plena capacidad de goce y ejercicio de sus derechos, por lo tanto, les es posible 
disponer de su persona y de sus bienes; si bien a las personas menores de edad les son 
reconocidos elementos como sujeto de derecho, debido a encontrarse en una etapa de 
desarrollo físico y psicológico este ejercicio se encuentra restringido por la legislación, para 
su propia protección y salvaguarda. 
 
Las niñas, niños y adolescentes, dadas sus características, son sujetos de la máxima 
protección jurídica, protección que obliga tanto al Estado como a los ciudadanos a 
establecer los mecanismos sociales y materiales, para garantizar su pleno desarrollo. 
  
Las niñas y niños son objeto de protección especial que se desprende del texto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que en su Artículo 4º se define 
como el Interés Superior de la Niñez, el cual, consiste en que en su actuar, el Estado y los 
particulares, están obligados a establecer el máximo grado de protección hacia ellos, al 
tiempo que, en la definición y establecimiento de políticas públicas, el estado deberá 
considerarlos para su protección y libre desarrollo.  
 
El Interés Superior de la Niñez es, por definición un derecho que, en la ponderación frente 
a otros derechos, tiene mayor jerarquía, es decir, que ante la disyuntiva entre su ejercicio 
y cualquiera de los demás derechos, prevalece el de la niñez, por lo tanto, se trata de un 
principio igualador y nivelador, debido a que, a diferencia de los detentadores de otros 
derechos, el del interés superior de la niñez se ejerce a partir de terceros.  
 
De ahí, que los gobiernos de los tres niveles, adquieren una obligación de carácter 
constitucional, de generar acciones, políticas públicas, programas, mecanismos y 
reformas al marco jurídico, a fin de lograr ese máximo posible garantista, entendiendo de 
manera inobjetable que, desde la concepción del derecho público la niñez es considerada 
un valor constitucional que amerita de la implementación de estas medidas. 
 

 
5 Mateos Hernández Elizabeth, op. cit., pp. 5 a 6. 
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Respecto de los contenidos de la presente iniciativa, es menester afirmar que, conforme 
avanzan en edad, las niñas, niños y adolescentes van adquiriendo mayores capacidades 
para asumir conductas, acciones y responsabilidades, lo que de manera progresiva les 
permite asumir posturas respecto de cuestiones que a lo largo de la vida se les van 
presentando, incluyendo, las que corresponden al ejercicio libre e informado de su 
sexualidad. 
  
Esta progresividad ha sido la base para el establecimiento de regulaciones respecto de la 
edad en la que los adolescentes adquieren conciencia libre e informada, para tomar 
decisiones respecto del ejercicio de su sexualidad. 
 
La legislación penal de la Ciudad de México establece que la edad para que los menores 
acepten tener relaciones sexuales se ha establecido en los doce años, rango que se 
considera, desde una perspectiva física, psíquica y social, sumamente bajo. 
  
El consentimiento sexual establecido en los doce años, no se justifica desde ninguna de 
las perspectivas científicas, ni desde la ciencia del derecho penal ni mucho menos con 
estudios serios. En el Código Penal para el Distrito Federal se argumentó, para establecer 
la edad en doce años, respecto del consentimiento sexual, que esta edad representa el 
inicio biológico de la sexualidad como la única justificación. 
  
Se afirmó de manera simplista y reduccionista, que el solo hecho de que el cuerpo de un 
menor de edad a los doce años ya inició su etapa de capacidad biológica de reproducción, 
es motivo suficiente para que ese menor ya tuviera por añadidura, la capacidad y madurez 
emocional y física para tener la potestad de consentir una relación sexual. Por lo que hoy 
el consentimiento sexual en la CDMX tiene relación únicamente con la capacidad 
reproductora dejando a un lado la importancia de la madurez psicológica. 
  
No obstante, a pesar de que doce años son un verdadero despropósito punitivo, diversas 
entidades federativas replicaron el modelo adoptado por la Ciudad de México y han 
establecido la edad del consentimiento sexual en un rango que oscila entre los doce y los 
catorce años de edad, mayoritariamente. 
 
Es preciso señalar lo anterior pues, la Ciudad de México es referente de actualización y 
emisión de normas y lamentablemente varias Entidades Federativas replicaron a ciegas 
el modelo establecido en la Capital, sin reparar en los perjuicios que dicho error legislativo 
conlleva. 
  
Diversos autores (García Piña, 2016) afirman que a los doce años no puede existir 
consentimiento sexual libre, toda vez que los menores de esa edad no tienen la facultad 
psíquica para tomar decisiones responsables sobre su sexualidad, por su parte, en 
Stuttgart-Aine (2003) se afirma que a los doce años el conocimiento sexual con que se 
cuenta es insuficiente y tergiversado, lo que imposibilita comportamientos preventivos, 
confiables y saludables en sus relaciones sexuales, lo que tiene severas afectaciones en 
su dignidad y salud sexual futura. 
 
La sexualidad, cuando es estimulada de manera alevosa y ventajosa a una edad temprana 
genera trastornos que dañan el libre desarrollo psicosexual en la vida adulta, por lo que 
diversos autores como los antes señalados afirman que la edad de doce años para el 

https://app.con-certeza.mx/info/692a053f8eb1485ed8146abc



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

17 

 

otorgamiento del consentimiento es a todas luces insuficiente para que los niños y las 
niñas sean jurídicamente responsables del libre ejercicio de su sexualidad. 
  
Por su parte, el Comité para los Derechos del Niño, en sus observaciones realizadas a 
México en el mes de junio de 2015, manifestó su preocupación por la alta prevalencia de 
casos de violencia sexual contra las infancias, por el aumento en la tasa de embarazos de 
menores de edad desde los doce años e insta al gobierno mexicano a que haga una 
revisión de sus códigos penales tanto del orden estatal como el Federal. Ya que esta 
problemática también trae a consecuencia la deserción escolar de las adolescentes tal y 
como lo menciona la UNICEF (2014).  
 
De manera específica, en su observación número 4, se recomienda que cuando la edad 
mínima para el consentimiento sexual sea muy baja, los Estados partes deberán legislar 
para elevar la edad a una que de verdad se ajuste a los parámetros de desarrollo sexual 
físico, psíquico y madurez de los niños y las niñas. 
 
En este sentido, para determinar a qué edad los adolescentes en México tienen la 
suficiente capacidad para tener relaciones sexuales consentidas sin que afecte su salud 
sexual, es necesario abandonar el factor puramente biológico de la sexualidad que aún 
prevalece en la mayoría de los códigos penales del país, para adoptar un criterio integral 
que comprenda su sexualidad física y psicosocial (Martínez, 2000). Por lo que la 
Organización Mundial de la Salud (2016) específica que en adolescentes se debe 
considerar que la salud depende de la adecuada evolución de sus capacidades tanto 
físicas y cognitivas (pubertad, desarrollo sexual y cerebral), como psicosociales (cognitivo, 
afectivo, y social).  
 
En ese mismo sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 
expresado su preocupación por que en nuestro país la edad legal para el consentimiento 
sexual es de doce años y recomienda que aumente la edad legal mínima, atendiendo al 
interés superior de la niñez consagrado en el Artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
  
Y es precisamente el Interés Superior de la Niñez, el fundamento que motiva a la 
promovente de esta Iniciativa, de modificar el Código Penal para el Distrito Federal en su 
parcialidad correspondiente al Artículo 180, a fin de que el consentimiento legal para el 
ejercicio de la sexualidad se establezca en los dieciséis años y no en los doce como se 
encuentra actualmente.  
 
El Interés Superior de la Niñez, se manifiesta por el conjunto de acciones que debe realizar 
el gobierno, para asegurar en las infancias un sano desenvolvimiento, vivir plenamente y 
garantizarles una vida plena y digna, en un ambiente que les signifique el máximo 
bienestar posible. Ya que hay estudios realizados por el Comité de los Derechos del Niño 
(2007) que manifiestan la preocupación que vincula que el consentimiento sexual a 
temprana edad vuelve a los niños más vulnerables a la explotación sexual, por lo que 
elevar la edad brinda mayor protección a las infancias.  
 
En este sentido, tal y como afirma Oscar López: "Lo primero que hay que hacer es 
reconocer que las niñas, niños y adolescentes no son prostitutas/os sino que están siendo 
explotados sexualmente por los adultos. Fueron inducidos a esta situación por una 
persona adulta interesada en lucrar con su poca experiencia y vulnerabilidad social, 
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económica y familiar. Para salir de esta situación necesitan atención y protección. Los 
adultos explotadores deben ser denunciados y castigados. Así como la pornografía que 
genera un daño psicológico y social.” 
 
Dentro de los derechos humanos negados a las víctimas Elena Azaola (2009) destaca: el 
derecho a vivir con una familia y a que ésta se haga cargo de sus necesidades materiales 
y afectivas, a ser atendidos por el Estado en caso de que la familia no lo haga, a recibir 
cuidados y protección, a recibir educación, a su libertad, a su dignidad, a su seguridad, a 
la igualdad, a la cultura y al esparcimiento, a preservar su salud y a que esta no se vea 
amenazada continua y deliberadamente por otros. También supone la violación a sus 
derechos "a decidir sobre su cuerpo, a preservar su intimidad, a ser mirados con respeto, 
a decidir sobre su sexualidad y sus afectos y a aprovechar las oportunidades formativas 
que se les brinden para construirse un futuro digno." 
 
Es precisamente al amparo del concepto constitucional del Interés Superior de la Niñez, 
que este Congreso de la Ciudad de México tiene la obligación de elevar la edad para el 
consentimiento sexual informado y garantizar un espectro más amplio de protección a fin 
de estandarizar la edad a lo que especialistas, sociedad y organismos internacionales en 
la materia, han definido como un parámetro más idóneo. 
  
En ese tenor, la presente Iniciativa propone reformar el Artículo 180 del Código Penal para 
la Ciudad de México, a fin de modificar el tipo penal de estupro en donde se establece 
actualmente, que aquella persona que tenga cópula con un mayor de doce años y menor 
de dieciocho por medio de engaños, tenga una sanción punitiva de uno a cuatro años. 
  
La propuesta consiste, en elevar de doce a dieciséis años, el margen de edad, a fin de que 
toda cópula con persona menor de esa edad ya entre en la clasificación delictiva 
establecida en el Artículo 180 Bis y subsecuentes del Código Penal, estableciendo que el 
consentimiento sólo operará en caso de que el menor de edad tenga dieciséis años. 
  
Con el objetivo de proteger a las infancias y adolescentes de los abusos y lamentables 
consecuencias que pueden generar en ellos al no ser plenamente conscientes en el 
momento de iniciar una actividad sexual temprana. Ya que la UNICEF (2014) expresa su 
preocupación al exponer que los jóvenes adolescentes pueden ser atraídos a la actividad 
sexual por parte de adultos mayores a cambio de bienes y favores, lo cual los hace 
enfrentar un ambiente social desfavorable y que los pone altamente en riesgo. 
 
Asimismo y con la finalidad de que el Estado envíe un mensaje de protección al bien 
jurídico a tutelar, se considera viable que la pena al delito de estupro se eleve a un rango 
de dos a seis años de prisión. 
  
Lo anterior, a fin de que se proteja con mayor fuerza coactiva por medio de la sanción 
estatal, no solo el bien jurídico del consentimiento sino a las niñas, niños y adolescentes 
como un bien constitucionalmente protegido y al que le merece la mayor escala de 
salvaguarda por parte del estado mexicano en una sociedad donde el valor más preciado 
y el mayor bono demográfico es, su infancia.6 

 
6 Álvarez Soto, Laura A., op. cit., pp. 2 a 7. 
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La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS Y LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO 

QUINTO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, argumenta lo siguiente: 

 

La presente iniciativa tiene por objeto fortalecer la protección penal de los derechos 
sexuales y el desarrollo integral de las personas adolescentes entre doce y quince años 
de edad, mediante la adecuación del marco jurídico local a los estándares internacionales 
en materia de consentimiento sexual. Como se sabe, nuestra norma punitiva local 
establece en doce años la edad mínima del consentimiento sexual, siendo una de las 
edades más bajas del país y del mundo; situación que ha sido observada por diversos 
organismos internacionales de protección a los derechos fundamentales de la niñez. 
  
Se propone elevar la edad mínima de consentimiento sexual de doce a quince años de 
edad en los delitos de estupro e incesto, incorporando como parámetro rector el principio 
de interés superior de las personas menores establecido en el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los principios de protección integral 
establecidos en instrumentos internacionales. 
 
Con esta reforma al Código Penal de la Ciudad, estaremos dando cumplimiento a las 
observaciones derivadas de obligaciones vinculantes en el ámbito internacional, al tiempo 
que fortalecemos los derechos de la salud sexual y reproductiva de las infancias y 
personas adolescentes de nuestra ciudad. 
  
La Organización Mundial de la Salud define la adolescencia como el periodo de 
crecimiento y desarrollo humano que se produce después de la niñez y antes de la edad 
adulta, entre los 10 y los 19 años. Se trata de una de las etapas de transición más 
importantes en la vida del ser humano, que se caracteriza por un ritmo acelerado de 
crecimiento y de cambios, superado únicamente por el que experimentan las y los 
lactantes. 
  
Las personas adolescentes, al alcanzar cierta edad, adquieren la capacidad para consentir 
relaciones sexuales. No obstante, el derecho penal les otorga una protección especial, 
garantizando su normal desarrollo psicosexual y resguardando su salud sexual como un 
bien jurídico. Así, una vez alcanzada la edad mínima legal para el consentimiento sexual, 
las y los adolescentes tienen el derecho de mantener relaciones sexuales libres y 
saludables con la persona de su elección. En consecuencia, la relación sexual bajo estas 
condiciones está legalmente permitida y no constituye delito alguno. 
  
En ese sentido, el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea han definido el 
consentimiento sexual como la edad por debajo de la cual, de conformidad con el Derecho 
nacional, está prohibido realizar actos de carácter sexual con una persona menor. 
 
AI respecto, cabe hacer mención del caso de España, país que todavía en el año 2015 
establecía en su Código Penal la edad del consentimiento sexual en los trece años, siendo 
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en ese entonces; junto al Vaticano (12 años), los Estados europeos con la edad más baja 
en comparación con el promedio en el Viejo Continente. Por ello, el Comité de la 
Organización de las Naciones Unidas sobre Derechos del Niño sugirió una reforma del 
Código penal español para elevar la edad del consentimiento sexual, adecuándose a las 
disposiciones de la Convención sobre los Derechos de la Infancia, y así mejorar la 
protección que España ofrece a los menores, sobre todo en la lucha contra la prostitución 
infantil. 
 
En la actualidad, derivado de la reforma a su Código Penal en 2015, España fijó la edad 
del consentimiento sexual en 16 años. Otros países de la Unión Europeo la han ubicado 
en 14 años (República Federal de Alemania, Italia, Portugal, Austria, Hungría), 15 (Francia, 
Polonia, Dinamarca, Suecia), 16 (Reino Unido, Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos, 
Noruega), 17 (Irlanda y Chipre) y 18 años (Malta). 
 
En ese sentido, en el caso del Código Penal de la Ciudad de México, respecto a los delitos 
de estupro e incesto, se deduce que a partir de la adolescencia temprana, abarcando esta 
la edad de doce años, la persona adolescente cuenta con autonomía para tomar 
decisiones respecto del ejercicio de su sexualidad, lo cual, contraviene los criterios que 
han adoptado organismos internacionales al establecer que la edad mínima del 
consentimiento sexual debe ubicarse en los códigos penales en una edad que sea la 
adecuada a las capacidades físicas, psíquicas y sociales de la persona adolescente.  
 
AI respecto, cabe señalar que el establecimiento del consentimiento sexual en una edad 
temprana coloca a las personas adolescentes en condiciones de vulnerabilidad en 
detrimento a su derecho humano al normal desarrollo de su salud psicosexual.  
 
Estimaciones realizadas en 2002, respecto de la violencia sexual que viven las personas 
menores de edad en el mundo, arrojaron datos reveladores de la gravedad del problema; 
150 millones de niñas y 73 millones de jóvenes menores de 18 años han sufrido relaciones 
sexuales forzadas u otras formas de violencia sexual con contacto físico. 
 
Datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO), señalan que en México viven cerca 
de 22 millones de personas adolescentes entre 10 y 19 años de edad, de los cuales 11 
millones tienen entre 10 y 14 años. De acuerdo a CONAPO, en 2016 los nacimientos en 
niñas menores de 15 años fueron del 83.3% en niñas de 14 años y de 13.5% en niñas de 
13 años; es decir, ambas edades acumulan el 96.5% de los nacimientos en adolescentes7. 
Cabe destacar que dichas edades actualmente no se encuentran debidamente tuteladas 
por la norma punitiva local, dado que se ubican por arriba de la edad mínima del 
consentimiento sexual en la Ciudad de México, fijada en 12 años como se ha dicho 
anteriormente. 
 
Al respecto, la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en 
2015, no deja de reconocer dicha problemática, por lo que tiene entre sus metas para el 
año 2030, disminuir a cero los nacimientos en niñas de 10 a 14 años de edad en México. 
  
Por su parte, la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, para la atención a la salud 
del Grupo Etario de 10 a 19 años de edad, determina en su numeral 6.8.11 que en el caso 
de embarazo en menores de 15 años se deben buscar factores de riesgo, signos y 
síntomas para descartar posible violencia y/o abuso sexual. 
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De igual forma, la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, 
considera que este grupo de edad comprendido entre los 10 y 14 años, reviste gran interés 
porque cabe la posibilidad de que la mayoría de los embarazos en niñas de 10 a 14 años 
esté vinculada con abuso o violencia sexual. 
En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, resulta oportuno destacar las 
obligaciones y observaciones vinculantes que el Estado mexicano ha contraído para 
atender la problemática que deriva de una regulación de la edad mínima para el 
consentimiento sexual por debajo de los parámetros internacionales; al respecto la 
Observación General No. 4, en relación a la salud y el desarrollo de las personas 
adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece que: 
 
“En el contexto de los derechos de los adolescentes a la salud y el desarrollo, los Estados 
Partes tienen necesidad de asegurar que ciertas disposiciones jurídicas específicas estén 
garantizadas en derecho interno, entre ellas las relativas al establecimiento de la edad 
mínima para el consentimiento sexual” 
 
En tanto, el Comité de los Derechos del Niño y de la Niña, observó en el año 2015 que, no 
obstante, la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en 
México, es de preocupación para dicho Comité la tasa cada vez mayor de embarazos en 
adolescentes a partir de los 12 años, lo que a menudo destaca, es derivado de la violencia 
sexual. 
  
Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales determinó en 
2006, observar al Estado mexicano respecto de la aplicación del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales; específicamente en el párrafo 21 de dichas 
observaciones establece la preocupación para el Comité, de que la edad de 
consentimiento sexual para las niñas y los varones sea de 12 años. En tanto, en la parte 
final del párrafo 40 de las citadas observaciones, el órgano internacional integrado por 
expertos independientes, recomendó a México aumentar la edad del consentimiento 
sexual, a nivel federal y de los estados. 
  
Es así que, para dar cumplimiento en parte a las obligaciones vinculantes en el ámbito 
internacional, México reformó en junio de 2012 el Código Penal Federal, aumentando la 
edad del consentimiento sexual hasta los 15 años.  
 
Por su parte, en noviembre de 2018 las codificaciones penales de las 32 entidades 
federativas en México, establecían como edad mínima para el consentimiento sexual las 
siguientes edades: 8 estados y el Código Penal de la Ciudad de México: mayor de 12 años; 
1 estado: mayor de 13 años; 15 estados: mayor de 14 años; 6estados: mayor de 15 años; 
1 estado: mayor de 16 años. 
 
Como se observa, resulta preocupante que un 78% de los códigos penales de las 
entidades federativas del país, aún no incorporen en sus respectivos ordenamientos las 
reformas necesarias paro dar cumplimiento a las obligaciones internacionales del Estado 
mexicano, respecto de la protección y tutela de los derechos fundamentales de lo niñez y 
la adolescencia. 
  
Por lo anteriormente expuesto, es importante reformar el Código Penal de esta Ciudad, 
para aumentar la protección que el Estado debe ofrecer a las personas adolescentes para 
evitar que sean víctimas de la comisión de delitos que atenten contra el libre desarrollo de 
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su salud sexual, por lo que el aumento de la edad de doce a quince años, respecto a los 
delitos de estupro e incesto es pertinente y se armoniza su redacción con lo establecido 
en el Código Penal Federal, artículo 262, de no ser así, se vulnera su derecho humano al 
sano desarrollo integral consagrado en el artículo 4º de la Constitución Federal. 
  
También es importante modificar la denominación del Capítulo VI, del Título Quinto, del 
Libro Segundo del mismo Código, pues por omisión legislativa cuando se reformó el 
artículo 181Bis, no se reformo la denominación en congruencia con la edad establecida 
en la porción normativa.7 

 

La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE MODIFICAN LOS 

ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD 

SEXUAL, dispone lo siguiente: 

 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos hace hincapié en la importancia de hacer 
una revisión exhaustiva e integral de aquellos delitos que pudieran tender a la reproducción 
de roles y estereotipos tradicionales, como históricamente ha sido el caso del estupro. 
Dentro de este delito, además de evaluar el contenido de los elementos que lo integran, 
es importante promover que no generen ni reproduzcan ninguna forma de discriminación 
directa, ni indirecta contra las mujeres y las niñas. Asimismo, es necesario que también 
consideren otros aspectos como es la reparación del daño de las víctimas y esto se haga 
desde la perspectiva de género, ya que, actualmente, en caso de resultar un embarazo 
infantil o adolescente de dicho delito, únicamente se prevé el pago de alimentos para la 
madre y para la hija o hijo, lo que en la mayoría de las ocasiones obligaría a la víctima a 
continuar con un embarazo no deseado y pone en segundo plano o no considera la 
integridad física, psíquica y sexual de las mujeres que fueron víctimas de este delito. 
 
Como lo señala la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en un delito de 
naturaleza sexual, para valorar adecuadamente “la magnitud y el carácter de las 
violaciones a los derechos humanos comprendidas en un acto de violencia sexual, es 
importante examinar las circunstancias que rodean el hecho” y considerar que éste implica 
la violación de varios derechos contenidos en la Convención Americana y la Convención 
de Belém do Pará. 
 
Resulta menester para este Congreso local de la Ciudad de México analizar y replantear  
desde la perspectiva de género y de derechos humanos, las disposiciones contenidas en 
sus ordenamientos jurídicos que contengan algún  elemento que pudiera ser 
discriminatorio y vulnere el acceso de las mujeres y las niñas a sus derechos humanos, a 
sus derechos sexuales y reproductivos y, específicamente, a su derecho humano a una 
vida libre de violencia, como lo es en este caso el delito de estupro, que a la luz de los 

 
7
 Batres Guadarrama, Valentina, op. cit., pp. 1 a 6. 
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tratados internacionales constituye en la vía de los hechos una violación a una niña o 
adolescente menor de edad. 
 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es una ley de 
coordinación entre los órdenes de gobierno, y de observancia general, para garantizar el 
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, de acuerdo con los principios de 
igualdad y de no discriminación. La armonización legislativa es el primer paso para dicha 
coordinación y un prerrequisito para lograr una auténtica política nacional para prevenir, 
atender y sancionar esta forma de violencia. 
 
De acuerdo con un estudio elaborado por INMUJERES y ONU MUJERES “Plataforma 
México Rumbo a la Igualdad, que enfatiza en la armonización legislativa a partir del análisis 
comparado de las Leyes de acceso a una vida libre de violencia y los códigos penales, 
identifica aspectos de los códigos de las legislaturas locales que podrían reformarse en 
este empeño de armonización, entre los cuales identifica que sólo el 2  códigos penales 
locales la penalidad para el delito de estupro es homologada con el de violación agravada. 
 
De acuerdo con los hallazgos reportados por la más reciente Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica en los Hogares ENDIREH 2021, el 59.7% de las mujeres de 15 años y más 
reportaron haber recibido violencia sexual a lo largo de su vida, y el 23.3% refiere haberla 
experimentado al menos una situación de violencia sexual durante los últimos 12 meses. 
 
La misma fuente indica que la violencia sexual reporta para 2021 un incremento de 8.4% 
respecto a los resultados del año 2016. Así mismo la prevalencia de violencia sexual contra 
las mujeres de 15 años y más en los últimos 12 meses es del 23%, y de éstas 42% se 
encuentran entre los 15 y los 24 años.8 

 
CUADRO COMPARATIVO (1) SOBRE PROPUESTA DE REFORMA O ADICIÓN 
CONTENIDA EN LAS INICIATIVAS MATERIA DE DICTAMEN: 
 

 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR INICIATIVA 

 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR INICIATIVA 

 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR INICIATIVA 

 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR INICIATIVA 

 
 
ARTÍCULO 180.- Al 
que tenga cópula con 
persona mayor de doce 
y menor de dieciocho 
años, obteniendo su 
consentimiento por 
medio de cualquier tipo 
de engaño, se le 

  
ARTÍCULO 180.- Al 
que tenga cópula 
con persona mayor 
de dieciséis y 
menor de dieciocho 
años, obteniendo su 
consentimiento por 
medio de cualquier 

 
ARTÍCULO 180. Al 
que tenga cópula 
con persona mayor 
de quince y menor 
de dieciocho años, 
obteniendo su 
consentimiento por 
medio de cualquier 

 
ARTÍCULO 180. 
Al que tenga 
cópula con 
persona mayor 
de doce y menor 
de dieciocho 
años, obteniendo 
su 

 
8 Ayala Zuñiga, Yuriri, op. cit., pp. 2 a 4. 
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impondrá de seis 
meses a cuatro años de 
prisión.  
 
Este delito se 
perseguirá por querella.  
 

tipo de engaño, se le 
impondrá de cinco a 
doce años de 
prisión. 
 
…9 

tipo de engaño, se 
le impondrá de seis 
meses a cuatro 
años de prisión. 
 
… 

consentimiento 
por medio de 
cualquier tipo de 
engaño, la 
conducta será 
entendida como 
típica de 
violación 
agravada. 
 

 
ARTÍCULO 181.- A los 
hermanos y a los 
ascendientes o 
descendientes 
consanguíneos en línea 
recta, que con 
conocimiento de su 
parentesco tengan 
cópula entre sí se les 
impondrá prisión o 
tratamiento en libertad 
de uno a seis años.  
Para los efectos de este 
artículo, cuando uno de 
los hermanos, 
ascendiente o 
descendiente 
consanguíneo en línea 
recta sea mayor de 
dieciocho años de edad 
y el otro sea menor de 
doce años, se le 
aplicará al primero de 
ocho a veinte años de 
prisión.  
 

   
ARTÍCULO 181. … 
 
Para los efectos de 
este artículo, 
cuando uno de los 
hermanos, 
ascendiente o 
descendiente 
consanguíneo en 
línea recta sea 
mayor de dieciocho 
años de edad y el 
otro sea menor de 
quince años, se le 
aplicará al primero 
de ocho a veinte 
años de prisión. 

 
 

 
ARTÍCULO 181 BIS.- 
Al que realice cópula 
con persona de 
cualquier sexo menor 
de dieciocho años, se le 
impondrá de doce a 
veinte años de prisión. 
 
Comete el delito de 
pederastia quien 
valiéndose de la 
relación de confianza o 
de subordinación o de 
cualquier índole, 
convenza a una 

 
ARTÍCULO 181 BIS. - 
Al que realice cópula 
con persona de 
cualquier sexo menor 
de dieciocho años, se 
le impondrá de doce a 
veinte años de prisión. 
 
[…] 
[…] 
[…] 
[…] 
 
Al que, sin el 
propósito de llegar a 

  
ARTÍCULO 181 
BIS. Al que realice 
cópula con persona 
de cualquier sexo 
menor de dieciocho 
años, se le 
impondrá de doce a 
veinte años de 
prisión. Salvo que 
de los hechos 
denunciados se 
configure el tipo 
penal establecido 
en el artículo 180, 
en cuyo caso se 

 

 
9 Álvarez Soto, Laura A., op. cit., p. 9. 
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persona de cualquier 
sexo menor de 
dieciocho años para 
realizar, con él o con un 
tercero, cópula. Al autor 
del delito, se le 
impondrá de diecisiete 
a veinticuatro años de 
prisión. 
 
Se sancionará con la 
pena prevista en el 
párrafo anterior, al que 
introduzca por vía 
vaginal o anal cualquier 
elemento, instrumento 
o cualquier parte del 
cuerpo humano, distinto 
al pene por motivos de 
la relación de confianza 
o de subordinación, a 
una persona de 
cualquier sexo menor 
de dieciocho años. 
 
Si una persona 
servidora pública 
teniendo conocimiento 
de las conductas antes 
descritas, omite hacer 
del conocimiento al 
ministerio público, se le 
impondrá la destitución 
e inhabilitación para 
desempeñar empleo, 
cargo o comisión por el 
mismo tiempo de la 
pena de prisión 
impuesta a la parte 
autora del delito. 
 
Al que sin el propósito 
de llegar a la cópula, 
ejecute un acto sexual, 
en una persona menor 
de dieciocho años o 
persona que no tenga la 
capacidad de 
comprender el 
significado del hecho o 
por cualquier causa no 
pueda resistirlo o quien 
realice actos en los que 
muestre, exponga o 
exhiba sus órganos 
genitales con fines 

la cópula, ejecute un 
acto sexual, en una 
persona menor de 
dieciocho años o 
persona que no tenga 
la capacidad de 
comprender el 
significado del hecho 
o por cualquier causa 
no pueda resistirlo o 
quien realice actos en 
los que muestre, 
exponga o exhiba sus 
órganos genitales con 
fines lascivos, tanto 
en el ámbito público 
como privado, ejecute 
en ella un acto sexual 
o lo obligue a 
observarlo, se le 
impondrán de ocho a 
trece años de 
prisión.  
 
Al que acose 
sexualmente a un 
menor de dieciocho 
años con la amenaza 
de causarle un mal 
relacionado respecto 
de la actividad que los 
vincule, se le 
impondrá de cinco a 
diez años de prisión. 
 
[…] 
 

estará a lo 
establecido en el 
mismo. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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lascivos, tanto en el 
ámbito público como 
privado, ejecute en ella 
un acto sexual o lo 
obligue a observarlo, se 
le impondrán de cuatro 
a nueve años de 
prisión. 
 
Al que acose 
sexualmente a un 
menor de dieciocho 
años con la amenaza 
de causarle un mal 
relacionado respecto de 
la actividad que los 
vincule, se le impondrá 
de dos a siete años de 
prisión.  
 
Si se ejerciere violencia 
física o moral, las penas 
previstas se 
aumentarán en una 
mitad.  
 
Las penas anteriores se 
aumentarán hasta una 
tercera parte si se 
cometieran en contra de 
dos o más personas 
menores de dieciocho 
años. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
…10 

 
ARTÍCULO 181 TER. - 
Las penas previstas en 
el artículo anterior se 
aumentarán en dos 
terceras partes, cuando 
fueren cometidos:  
 

I. Con la 
intervención 
directa o 
inmediata de 
dos o más 
personas;  

 
II. Al que tenga 

respecto de la 
victima:  

 

 
ARTÍCULO 181 TER. 
- Las penas previstas 
en el artículo anterior 
se aumentarán en dos 
terceras partes, 
cuando fueren 
cometidos: 
 
I. a II. […] 
 
III. Quien desempeñe 
un cargo o empleo 
público, utilizando los 
medios que ellos le 
proporcionen. 
 
Además de la pena de 
prisión el sentenciado 

   

 
10

 Batres Guadarrama, Valentina, op. cit., pp. 8 y 9. 
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a) Parentesc
o de 
afinidad o 
consaguin
idad;  

 
b) Patria 

potestad, 
tutela o 
curatela y  

 
c) Guarda o 

custodia.  
 

Además de la 
pena de 
prisión, el 
culpable 
perderá la 
patria potestad 
respecto a 
todos sus 
descendientes
, la tutela, 
curatela, 
derecho de 
alimentos y los 
sucesorios 
que tenga 
respecto de la 
víctima; pero 
en ningún 
momento 
cesará su 
obligación 
alimentaria 
para con ella.  

 
III. Quien 

desempeñe un 
cargo o 
empleo 
público, 
utilizando los 
medios que 
ellos le 
proporcionen.  
 
Además de la 

pena de prisión el 
sentenciado será 
destituido del cargo, 
empleo o comisión.  

será destituido e 
inhabilitado del 
cargo, empleo o 
comisión  
 
IV. Por quienes 
tengan contacto con 
la víctima por motivos 
laborales, docentes, 
médicos, domésticos, 
religiosos o cualquier 
otro que implique 
confianza o 
subordinación o 
superioridad. 
 
Además de la pena de 
prisión, el sentenciado 
será destituido de 
manera definitiva en 
el ejercicio de su 
empleo, cargo o 
profesión.11  
 

 
11

 Mateos Hernández Elizabeth, op. cit., pp. 12 a 14. 
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IV. Por quienes 

tengan 
contacto con la 
víctima por 
motivos 
laborales, 
docentes, 
médicos, 
domésticos, 
religiosos o 
cualquier otro 
que implique 
confianza o 
subordinación 
o superioridad.  

 
Además de la 
pena de 
prisión, el 
sentenciado 
será 
suspendido 
por un término 
igual a la pena 
impuesta en el 
ejercicio de su 
empleo, cargo 
o profesión.  

 
V. Por quien 

habite 
ocasional o 
permanentem
ente en el 
mismo 
domicilio de la 
víctima.  

 
VI. Aprovechando 

la confianza 
depositada en 
ella por la 
víctima, por 
motivos de 
afectividad, 
amistad o 
gratitud.  

 
VII. Encontrándos

e la víctima a 
bordo de un 
vehículo 
particular o de 
servicio 
público; o  
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VIII. Fuere 

cometido en 
despoblado o 
lugar solitario.  

 
En los casos anteriores, 
el juez acordará las 
medidas pertinentes 
para que se le prohíba 
al agresor tener 
cualquier tipo de 
contacto o relación con 
el menor, además de 
ordenar en la sentencia 
respectiva que el 
sentenciado quede 
inscrito en el Registro 
Público de Personas 
Agresoras Sexuales de 
la Ciudad de México. 
 
 
ARTÍCULO 182.- 
Cuando a 
consecuencia de la 
comisión de alguno de 
los delitos previstos en 
los artículos anteriores 
resulten hijos, la 
reparación del daño 
comprenderá además, 
el pago de alimentos 
para éstos y para la 
madre, en los términos 
que fija la legislación 
civil. 12 
 

    
ARTÍCULO 182. 
Cuando a 
consecuencia de 
la comisión de 
alguno de los 
delitos previstos 
en los artículos 
anteriores 
resulte un 
embarazo no 
deseado para la 
niña o 
adolescente 
víctima, sin 
importar su 
edad, se le 
garantizará el 
acceso a la 
interrupción 
legal del 
embarazo si la 
víctima así lo 
decide de 
manera libre, 
voluntaria e 
informada en los 
términos que fija 
el presente 

 
12 Art. 180, 181, 181 BIS y 182, Código Penal para el Distrito Federal, pp. 63 a 66, disponible en: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/codigos/2025/CODIGO_PENAL_PARA_EL_DF_12.3.2
.pdf (fecha de consulta: 24 de octubre de 2025). 
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código y la 
legislación de 
salud. En caso 
de que la mujer 
decida de 
manera libre, 
voltaria e 
informada llevar 
su embarazo a 
término, la 
reparación del 
daño 
comprenderá el 
pago de 
alimentos para 
las o los hijos y 
para la madre en 
los términos que 
fija la legislación 
civil. 
 
Los delitos 
previstos en los 
artículos 
anteriores no 
estarán sujetos a 
la prescripción.13 
 

 

F) LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LOS ORDENAMIENTOS 

APLICABLES PARA LA APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO DEL ASUNTO. 

 

El Código Penal Federal y los códigos penales de la mayoría de las entidades federativas, 

incluido el Código Penal para el Distrito Federal vigente en la Ciudad de México, se 

encuentra regulan el delito de estupro, considerando dicha descripción normativa como 

la cópula con una persona menor (de entre 12 y 16 años de edad) empleando la 

seducción o el engaño para alcanzar el consentimiento de la víctima por otra mayor de 

18 años de edad.  

 

 
13 Ayala Zuñiga, Yuriri, op. cit., p. 8. 
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Comúnmente es confundido con el abuso sexual infantil, pero la diferencia radica 

en que el estupro solo se puede cometerse en contra de una persona en edad de 

consentimiento sexual, mientras que el abuso sexual infantil engloba a menores de 

dicha edad, ya que el objeto jurídico del delito estupro es proteger el normal 

desarrollo psicosexual de las personas memores de edad y su capacidad de 

decisión en construcción a través del establecimiento de una edad mínima 

requerida.  

 

Así, uno de los elementos normativos fundamentales es la edad del sujeto pasivo, 

que varía según la legislación Federal y estatales, ya que con base en la edad de la 

persona menor se discierne su capacidad o no de consentir. 

 

Sobre este último tópico, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha hecho 

énfasis en que: 

 

… esta diferencia de edad marca un punto de quiebre entre otros delitos como la violación 
equiparada o el abuso sexual infantil donde las niñas, niños y adolescentes hasta 
determinada edad tienen en el derecho penal una garantía que protege como bien jurídico 
su normal desarrollo psicosexual en su aspecto de salud sexual. Por tanto, existe 
prohibición para que las personas adultas tengan relaciones sexuales con menores 
en ese rango de edad. Al rebasar la edad que fijan los códigos penales, los 
adolescentes adquieren la edad legal mínima para el consentimiento sexual, es decir, 
el derecho a sostener relaciones sexuales libres y sanas con la persona de su 
elección. 
 
… 

 
Por ello, se considera que el contexto social y nuestra realidad actual han rebasado a este 
delito, por lo que se debe de replantear este tipo penal, a luz de los estándares 
internacionales. 
  
De acuerdo con la Comisión Nacional de Víctimas en su Diagnóstico cuantitativo sobre la 
atención de la violencia sexual en México, debido a que quienes pueden ser víctimas del 
delito de estupro son menores de edad, en éste, el bien jurídico que se protege es la 
seguridad sexual y el normal desarrollo de la persona.  
 
En relación con el consentimiento sexual en personas menores de edad, la UNICEF 
puntualiza que se debe de prestar especial atención en: 
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proteger a los y las adolescentes de los abusos y de las consecuencias que pueden 
darse al no ser plenamente conscientes en el momento de iniciar la actividad sexual 
temprana sobre sus derechos y desarrollo. [Las y] los jóvenes adolescentes pueden 
ser atraídos a la actividad sexual por parte de adultos mayores a cambio de bienes 
y favores, por lo que los/las adolescentes de ambientes sociales desfavorables se 
ven especialmente en riesgo. La actividad sexual de personas menores de edad 
presenta una serie de riesgos relacionada a la salud sexual y reproductiva, incluyendo el 
embarazo no deseado o precoz y la exposición a enfermedades de transmisión sexual 
[entre otros]. 
 
Con base en lo anterior, los Estados parte deben de velar para que las leyes garanticen a 
las mujeres el pleno acceso a sus derechos humanos y a una vida libre de violencia en la 
que se respete su integridad y dignidad. A raíz de lo expuesto, resulta relevante analizar 
la regulación en torno al delito de estupro dentro de los códigos penales de las 
entidades federativas, bajo los estándares internacionales y de la realidad social 
como un elemento vinculado estrechamente al derecho a la igualdad entre mujeres 
y hombres, a la no discriminación contra las mujeres, y a una vida libre de 
violencia.”14 

 
Énfasis añadido. 

 

En este contexto, el Estado mexicano en atención a los principales instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos, tiene la obligación de velar por los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes debiendo observar para el efecto, la CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, señala en su artículo 1 y 3 respectivamente que, 

niño es todo ser humano desde su nacimiento hasta los 18 años de edad, salvo que haya 

alcanzado antes la mayoría de edad y que todas las medidas concernientes a los niños 

que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, atenderán como consideración 

primordial el interés superior de las niñas, niños y adolescentes; la CONVENCIÓN 

SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA 

LA MUJER, establece en su artículo 1 y 2 respectivamente que, la expresión 

discriminación contra la mujer denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en 

 
14 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Reporte de Monitoreo Legislativo, el panorama legislativo 
en torno a la regulación del estupro, junio 2021”, 2021, p. 2, disponible en: 
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/doc/RML/RML_Estupro.pdf, (fecha de consulta: 24 de octubre de 
2025). 
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el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 

del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 

esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera y, que los 

Estados parte condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen 

en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 

eliminar la discriminación contra la mujer, comprometiéndose a adoptar medidas 

adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que 

prohíban toda discriminación contra la mujer; asimismo, la CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER “Convención de Belém do Pará”, en sus artículos 1, 4, 5 y 7 señala 

que, debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada 

en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en el privado y, que, toda mujer tiene derecho al 

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las 

libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 

humanos, así como, que  toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de 

esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 

derechos humanos, y que  los Estados parte reconocen que la violencia contra la mujer 

impide y anula el ejercicio de esos derechos y, actuaran con la debida diligencia para 

prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 

 

En el ámbito doméstico, la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, los derechos de las infancias y adolescencias se encuentran 

protegidos en el artículo 4º y se reconoce la prioridad de su interés superior en todas las 

decisiones que los afecten, garantizando que tienen derecho a la vida, supervivencia, 

desarrollo, y a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
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sano esparcimiento para su desarrollo integral y, sobre todo, señala que en todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez, de igual manera hace referencia al derecho de 

vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene deberes reforzados de protección 

con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

 

Por su parte, la LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES reconoce a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos y, 

en su artículo 13 señala: 

 

Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

 
I.    Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

 
II. Derecho de prioridad; 

 
III. Derecho a la identidad; 

 
IV. Derecho a vivir en familia; 

 
V. Derecho a la igualdad sustantiva; 

 
VI. Derecho a no ser discriminado; 

 
VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

 
VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

 
IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

 
X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

 
XI. Derecho a la educación; 

 
XII. Derecho al descanso y al esparcimiento; 

 
XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 

cultura; 
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XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; 

 
XV. Derecho de participación; 

 
XVI. Derecho de asociación y reunión; 

 
XVII. Derecho a la intimidad; 

 
XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

 
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y 

 
XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación.15 

 

Énfasis añadido.  

 

El Código Penal para el Distrito Federal señala en su artículo 180 describe al tipo 

penal de estupro señalando que al que tenga cópula con persona mayor de doce y 

menor de dieciocho años, obteniendo su consentimiento por medio de cualquier 

tipo de engaño, se le impondrá de seis meses a cuatro años de prisión. 

 

Del delito de estupro regulado en la Ciudad de México, resalta la edad del sujeto 

pasivo para considerar la existencia del consentimiento en adolescentes. 

 

En el siguiente esquema de 2021 la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

resalta la heterogeneidad en dicha calidad del sujeto pasivo y señala que la más 

frecuentes es la edad mínima de 14 años, seguida por la mínima de 12 años y, 

excepcionalmente, se prevén casos de 13 y 16 años de edad: 

 

 

 

 
15 Art, 13, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pp. 7 y 8, disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf (fecha de consulta: 24 de octubre de 2024). 
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Fuente: CNDH, monitoreo legislativo, fecha de corte: 29 de junio de 2021. 

 

De este aspecto, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia señala que la 

edad mínima de consentimiento sexual es la edad en que uno se considera capaz de 

consentir la actividad sexual agregando que: 
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 “… las normas internacionales no indican cual debe ser la edad mínima del 
consentimiento sexual. El Comité de la CND consideró los “13 años muy joven”. Sin 
embargo, la edad debe evitar el exceso de penalización de las conductas de los y las 
adolescentes e impedir el acceso a los servicios. En conformidad, se debe respetar la 
autonomía progresiva del niño/niña y no se debe ajustar demasiado alto. También se 
debe tener en cuenta la diferencia de edad entre las parejas involucradas, como un indicio 
del equilibrio del poder en la pareja y abordar los casos en que dos adolescentes menores 
de edad están involucrados.”16 

 

Énfasis añadido. 

 

Así mismo, dicha Agencia de la ONU hace énfasis en su documento sobre edades 

mínimas legales para la realización de los derechos de los y las adolescentes que, en la 

mayoría de los países de Latinoamérica han establecido la edad mínima de 

consentimiento sexual entre los 14 y los 16 años. “Tres países de la región han 

establecido límites de consentimiento sexual por debajo de los 14 años de edad … Diez 

países más han establecido el límite a los 14 años de edad. La mayoría de los países 

del caribe han configurado la edad mínima a los 16 años …”17 

 

Énfasis añadido. 

 

  

 

 

 

 

 

 
16 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, “Edades mínimas legales para la realización de los 
derechos de los y las adolescentes”, p. 1, disponible en: 
https://www.unicef.org/lac/media/2646/file/PDF%20Edad%20m%C3%ADnima%20para%20el%20consenti
miento%20s (fecha de consulta: 24 de octubre de 2025). 
17 Ibidem, p. 2 
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Fuente: Edades mínimas legales para la realización de los derechos de los y las adolescentes, 

UNICEF. 

 

Así mismo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia al hacer un análisis 

sobre la edad mínima de consentimiento sexual que es aquella en que uno se considera 

capaz de consentir la actividad sexual, recomienda lo siguiente: 

 

• La edad mínima legal para el consentimiento sexual no debería ser demasiado baja 
ni demasiado alto y debe contener disposiciones que toman en cuenta la diferencia 
de edad limitada entre las parejas – años por ejemplo. 
 

• Las leyes deben evitar penalizar las relaciones sexuales consensuales entre 
adolescentes, teniendo en cuenta la diferencia de edad y el posible equilibrio del poder 
en la pareja en la determinación de la validez del consentimiento. 
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• Deben ser eliminadas las disposiciones discriminatorias, sobre todo las basadas en 
género y la orientación sexual.18  

 

De lo anterior, resulta claro que la edad mínima de consentimiento sexual tiene 

como objetivo proteger a los y las adolescentes de los abusos y de las consecuencias, 

que pueden ser que ellos no sean plenamente conscientes al participar en la actividad 

sexual temprana ya que, la actividad sexual con una persona menor de la edad debajo 

de la edad de consentimiento sexual es considerado delito de mayor lesividad. 

 

Al respecto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha tenido a bien emitir las 

siguientes consideraciones en torno al delito de estupro: 

 

De conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los derechos reconocidos en la Ley Fundamental deben complementarse 
con los que se contengan en los tratados internacionales, en la jurisprudencia 
nacional e internacional, así como en recomendaciones de los aparatos 
jurisdiccionales internacionales. Entre ellos se encuentran la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres (Convención de Belém do Pará), ambas firmadas y ratificadas por el 
Estado mexicano. 
  
En este sentido, todas las autoridades del Estado mexicano, en los ámbitos de su 
competencia, están obligadas a adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
desigualdad, la discriminación y erradicar cualquier forma de violencia contra las mujeres 
y niñas y a garantizarles una vida libre de violencia. Por ello, una adecuada 
armonización legislativa de los principios y derechos consagrados en los tratados 
internacionales sobre derechos humanos de las mujeres es responder a la 
obligación de proteger y garantizarles el pleno ejercicio de sus derechos humanos.  
 
Al realizar las reformas y adaptaciones para armonizar los derechos humanos de las 
mujeres y eliminar toda forma de discriminación y violencia, se deben observar los 
principios de universalidad para lo cual debe hacerse una interpretación evolutiva de los 
instrumentos acorde a los tiempos y condiciones de vida actuales; además, debe de 
considerarse que todos los derechos son interdependientes e indivisibles y, como tal, debe 
“darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y protección de 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales” ; en cuanto al principio 
de progresividad, es necesario atender “la continuidad en la garantía, reconocimiento y 
ejercicio de los derechos humanos y prohibir el retroceso en esta materia”. 

 
18 Idem. 

https://app.con-certeza.mx/info/692a053f8eb1485ed8146abc



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

40 

 

  
La CNDH apunta la necesidad de que se prevea la conducta delictiva que se 
contempla en el delito de estupro. Sin embargo, es necesario que o bien se garantice 
que la víctima de estupro tenga derecho a la interrupción voluntaria del embarazo 
de conformidad con la NOM-046, situación que puede ser señalada en los mismos tipos 
penales, o bien sea denominado como violación equiparada como lo han hecho Zacatecas 
y Oaxaca. 
 
Por otra parte, uno de los temas pendientes es la prescriptibilidad de los delitos sexuales, 
situación particularmente relevante para el delito de estupro, quienes por definición 
quienes son sujetos pasivos son personas menores de edad. En este sentido la Ciudad 
de México (2021) y Yucatán (2018) han modificado sus códigos penales para incluir esta 
regla específica. Asimismo, a nivel federal se encuentra discutiendo: el 29 de abril de 2021 
el Senado aprobó el dictamen por el que se reforma el Código Penal Federal y fue turnado 
a la Cámara de Diputadas y Diputados para su aprobación. Por lo que resulta necesario 
que las demás entidades federativas promuevan la armonización legislativa a fin de evitar 
que este tipo de delitos queden impunes. 
  
La conducta que se tipifica con el estupro es un recurso para hacer frente a la 
violencia en el ámbito público y privado ejercida en contra de las mujeres, y como 
un medio para hacer exigible la garantía de los derechos a: la integridad física, 
psíquica y moral, la libertad sexual, la dignidad e intimidad de la persona, el derecho 
a un ambiente saludable, el bienestar personal, el libre desarrollo de la personalidad 
y el derecho a una vida libre de violencia. 
  
En aras de lo anterior, la CNDH hace hincapié en la importancia de hacer una 
revisión exhaustiva e integral de aquellos delitos que pudieran tender a la 
reproducción de roles y estereotipos tradicionales, como históricamente ha sido el 
caso del estupro. Dentro de este delito, además de evaluar el contenido de los 
elementos que lo integran, es importante promover que no generen ni reproduzcan 
ninguna forma de discriminación directa, ni indirecta contra las mujeres y las niñas. 
Asimismo, es necesario que consideren otros aspectos como es la reparación del daño de 
las víctimas y esto se haga desde la perspectiva de género, ya que, actualmente, en caso 
de resultar un embarazo infantil o adolescente de dicho delito, en la mayoría de las 
entidades federativas únicamente se prevé el pago de alimentos para la madre y para la 
hija o hijo, lo que pudiera obligar a la víctima a continuar con un embarazo no deseado y 
pone en segundo plano o no considera la integridad física, psíquica y sexual de las mujeres 
que fueron víctimas de este delito. Por ello, esta Comisión Nacional conmina a las 
autoridades a mirar este delito con detenimiento, ya que en medio de él están los 
derechos sexuales y reproductivos de las adolescentes y las niñas. 
 
La armonización legislativa en este tema además permitirá brindar certeza jurídica 
a las niñas y adolescentes para acceder a su derecho a una vida libre de violencia y 
contribuir a desnaturalizar y tolerar el acoso y el hostigamiento y generar políticas 
públicas de prevención y atención en el tema …”19 

 

Énfasis añadido. 

 
19 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, op. cit., p. 7. 
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La protección de los derechos y bines jurídicos de las niñas, niños y adolescentes 

es una obligación de Estado mexicano y, por ende, la salvaguarda al normal desarrollo 

psicosexual es una necesidad en un orden jurídico que busque evitar que las personas 

menores de 18 años sean utilizadas como instrumento al servicio de las aspiraciones, 

voluntades, deseos, condiciones y violencias impuestas por otras personas, 

particularmente las adultas.  

 

El estado de derecho debe proteger a las personas en situación de vulnerabilidad 

de la violencia y el abuso.  

 

Por ello, siempre será justifica el interés de la comunidad en que el desarrollo sexual 

armónico y feliz de las personas menores de 18 años sea protegido por medio del recurso 

del Estado a su poder coactivo, con todos lo medios a su alcance, incluida la utilización 

de la represión punitiva, para que las decisiones de las personas menores de 18 años, 

en materia de sexualidad, se produzcan en condiciones de seguridad, libertad efectiva y 

plena, y en armonía con su desarrollo psicológico, como consecuencia de sus derechos 

a la integridad personal, al libre desarrollo psicosexual y al libre desarrollo de la 

personalidad, hasta en tanto no alcancen la capacidad y posibilidad de decidir 

autónomamente, sin coerción ni violencia y con consentimiento pleno, sobre las 

personas, situaciones, circunstancias y tiempos, en las cuales se quiere tener 

comportamientos, intercambios o vínculos eróticosexuales, incluida la cópula. 

 

La edad mínima de 15 años parece ser aquella que concede a la persona 

adolescentes la capacidad y posibilidad de decidir autónomamente, sin coerción 

ni violencia y con consentimiento pleno, sobre las personas, situaciones, 

circunstancias y tiempos, en las cuales se quiere tener comportamientos, 

intercambios o vínculos eróticosexuales, incluida la cópula y al tomar como 
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parámetro lo señalado como edad promedio para establecer el consentimiento 

sexual establecido por el el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la 

consideración de la CNDH respecto de que una adecuada armonización legislativa 

de los principios y derechos consagrados en los tratados internacionales sobre 

derechos humanos de las mujeres es responder a la obligación de proteger y 

garantizarles el pleno ejercicio de sus derechos humanos, parece ser una edad 

adecuada a considerar para tal efecto. Asimismo, es dable traer a colación, el texto del 

delito de estupro que prevé en su artículo 262 del Código Penal Federal, que prevé a la 

edad de 15 años como aquella mínima para que una persona posea la capacidad y 

posibilidad de decidir autónomamente, sin coerción ni violencia y con consentimiento 

pleno sobre comportamientos, intercambios o vínculos eróticosexuales, incluida la cópula 

que señala al que tenga cópula con persona mayor de quince años y menor de 

dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, se le aplicará de tres 

meses a cuatro años de prisión. 

 

A partir de estos propósitos, la norma penal referida y dados los riesgos de 

que la producción espontánea de consentimiento de las personas adolescentes sea 

interferida por circunstancias como su edad o el contexto en que se encuentran, el 

legislador federal ha establecido que el consentimiento (aceptación, ausencia de 

oposición o tolerancia) de una persona menor de 18 años es de resta relevancia 

penal para la tipificación de la conducta descrita por la norma jurídica en cuestión, 

siendo claro que, dicho el legislativo Federal decidido reprochar la conducta de estupro 

cuando ocurren con el consentimiento basado en el engaño de la personas mayor de 15 

años y menor de 18 años; lo que, sin duda, es un accionar del Estado que se vincula con 

el propósito convencional y constitucionalmente valioso de mantener a salvo a las niñas, 

niños y adolescentes de la depredación de las personas adultas y, que, esta 

dictaminadora tomando considera que una edad de 15 años es la más viable para 

justificar el fin constitucional de mantener a salvo a las niñas, niños y adolescentes 
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de la depredación de las personas adultas, ya que, con base en ideas expuestas por 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, parece ser aquella edad que concede a las personas 

adolescentes la capacidad y posibilidad de decidir autónomamente, sin coerción ni 

violencia y con consentimiento pleno, sobre las personas, situaciones, 

circunstancias y tiempos, en las cuales se quiere tener comportamientos, 

intercambios o vínculos eróticosexuales. 

 

Por lo expuesto, se estima que las iniciativas materia de dictaminación, son 

congruente y guardan estrecha relación con los fines tutelares que los Derechos 

Humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano es parte, y los principios y que 

prevé la Constitución Política de la Ciudad de México, para el reconocimiento y protección 

de su goce, ejercicio y garantía, y se prevé atendible y necesario armonizar el 

contenido de los artículos 180, 181 y 181 BIS del Código Penal para el Distrito 

Federal en atención a las necesidades sociales y los paradigmas jurídicos que 

prevalecen actualmente en la tutela de derechos al libre desarrollo de la 

personalidad, al normal desarrollo psicosexual y a una vida libre de violencia y 

discriminación de la niñez y adolescencia. Por ello, esta Comisión dictaminadora, 

COINCIDE EN LO GENERAL CON EL SENTIDO Y ALCANCE DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS QUINTO 

Y SEXTO DEL ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

FRACCIÓN III Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 181 TER 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE ABUSO Y 

ACOSO SEXUAL COMETIDO EN CONTRA DE MENORES DE EDAD, SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO PENAL 
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PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 

ÁLVAREZ SOTO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL; INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS Y LA DENOMINACIÓN DEL 

CAPÍTULO VI DEL TÍTULO QUINTO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA VALIA 

BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA; e INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 

MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD 

SEXUAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

No obstante, ESTA DICTAMINADORA TIENE A BIEN REALIZAR 

MODIFICACIONES SOBRE ASPECTOS PARTICULARES, ATENDIENDO A LOS 

ARGUMENTOS AQUÍ VERTIDOS, con el fin perfeccionar la técnica legislativa de la 

propuesta y, mejorar el orden y la relación de las ideas y las palabras que expresan su 

sentido lógico; así como, para fortalecer, subsanar y complementar la función dogmática 

reformista que aquella pretende. Armonizando a su vez, los signos auxiliares 

relacionados con las reformas y adiciones aprobadas y, fortaleciendo el espíritu 

legislativo de los elementos dictaminables. 

 

En razón de lo anterior, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, CONSIDERA VIABLE EL OBJETO Y 

FINALIDAD DE LAS INICIATIVAS EN DICTAMEN aprobando, haciendo suyas y 

homologando en sentido y alcance las aseveraciones expuestas, los motivos y los 

argumentos que las sustentan, como se ha determinado en el presente considerando, y 

como se expresa a mayor abundamiento en siguiente CUADRO COMPARATIVO (2): 
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CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

TEXTO 
VIGENTE 

 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR 

INICIATIVA 
 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR 

INICIATIVA 
 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR 

INICIATIVA 
 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR 

INICIATIVA 
 

 
TEXTO 

PROPUESTO 
POR LA COMISIÓN 
DICTAMINADORA 

 
 
ARTÍCULO 
180.- Al que 
tenga cópula 
con persona 
mayor de doce 
y menor de 
dieciocho 
años, 
obteniendo su 
consentimient
o por medio de 
cualquier tipo 
de engaño, se 
le impondrá de 
seis meses a 
cuatro años de 
prisión.  
 
Este delito se 
perseguirá por 
querella.  
 

  
ARTÍCULO 
180.- Al que 
tenga cópula 
con persona 
mayor de 
dieciséis y 
menor de 
dieciocho años, 
obteniendo su 
consentimiento 
por medio de 
cualquier tipo de 
engaño, se le 
impondrá de 
cinco a doce 
años de prisión. 
 
… 

 
ARTÍCULO 
180. Al que 
tenga cópula 
con persona 
mayor de 
quince y menor 
de dieciocho 
años, 
obteniendo su 
consentimiento 
por medio de 
cualquier tipo de 
engaño, se le 
impondrá de 
seis meses a 
cuatro años de 
prisión. 
 
… 

 
ARTÍCULO 
180. Al que 
tenga cópula 
con persona 
mayor de doce y 
menor de 
dieciocho años, 
obteniendo su 
consentimiento 
por medio de 
cualquier tipo de 
engaño, la 
conducta será 
entendida 
como típica de 
violación 
agravada. 
 

 
ARTÍCULO 180.- Al 
que realice cópula 
con persona mayor 
de quince y menor 
de dieciocho años, 
obteniendo su 
consentimiento por 
medio de cualquier 
tipo de engaño, se le 
impondrá de uno a 
cinco años de 
prisión. 
 
… 
 

 
ARTÍCULO 
181.- A los 
hermanos y a 
los 
ascendientes 
o 
descendientes 
consanguíneo
s en línea 
recta, que con 
conocimiento 
de su 
parentesco 
tengan cópula 
entre sí se les 
impondrá 
prisión o 
tratamiento en 
libertad de uno 
a seis años.  

   
ARTÍCULO 
181. … 
 
Para los efectos 
de este artículo, 
cuando uno de 
los hermanos, 
ascendiente o 
descendiente 
consanguíneo 
en línea recta 
sea mayor de 
dieciocho años 
de edad y el otro 
sea menor de 
quince años, se 
le aplicará al 
primero de ocho 
a veinte años de 
prisión. 

 
 

 
ARTÍCULO 181.- … 
 
Para los efectos de 
este artículo, cuando 
uno de los 
hermanos, 
ascendiente o 
descendiente 
consanguíneo en 
línea recta sea 
mayor de dieciocho 
años de edad y el 
otro sea menor de 
quince años, se le 
aplicará al primero 
de ocho a veinte 
años de prisión. 
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Para los 
efectos de este 
artículo, 
cuando uno de 
los hermanos, 
ascendiente o 
descendiente 
consanguíneo 
en línea recta 
sea mayor de 
dieciocho años 
de edad y el 
otro sea menor 
de doce años, 
se le aplicará 
al primero de 
ocho a veinte 
años de 
prisión.  
 
 
ARTÍCULO 
181 BIS. - Al 
que realice 
cópula con 
persona de 
cualquier sexo 
menor de 
dieciocho 
años, se le 
impondrá de 
doce a veinte 
años de 
prisión. 
 
Comete el 
delito de 
pederastia 
quien 
valiéndose de 
la relación de 
confianza o de 
subordinación 
o de cualquier 
índole, 
convenza a 
una persona 
de cualquier 
sexo menor de 
dieciocho años 
para realizar, 
con él o con un 
tercero, 
cópula. Al 
autor del 
delito, se le 

 
ARTÍCULO 181 
BIS. - Al que 
realice cópula 
con persona de 
cualquier sexo 
menor de 
dieciocho años, 
se le impondrá 
de doce a veinte 
años de prisión. 
 
[…] 
[…] 
[…] 
[…] 
 
Al que, sin el 
propósito de 
llegar a la 
cópula, ejecute 
un acto sexual, 
en una persona 
menor de 
dieciocho años o 
persona que no 
tenga la 
capacidad de 
comprender el 
significado del 
hecho o por 
cualquier causa 
no pueda 
resistirlo o quien 
realice actos en 
los que muestre, 

  
ARTÍCULO 181 
BIS. Al que 
realice cópula 
con persona de 
cualquier sexo 
menor de 
dieciocho años, 
se le impondrá 
de doce a veinte 
años de prisión. 
Salvo que de 
los hechos 
denunciados 
se configure el 
tipo penal 
establecido en 
el artículo 180, 
en cuyo caso 
se estará a lo 
establecido en 
el mismo. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

  
CAPÍTULO VI 
VIOLACIÓN, 

ABUSO SEXUAL Y 
ACOSO SEXUAL, 

COMETIDO A 
MENORES DE 

EDAD 
 
 
ARTÍCULO 181 BIS. 
- Al que realice 
cópula con persona 
de cualquier sexo 
menor de quince 
años, se le impondrá 
de doce a veinte 
años de prisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
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impondrá de 
diecisiete a 
veinticuatro 
años de 
prisión. 
 
Se sancionará 
con la pena 
prevista en el 
párrafo 
anterior, al que 
introduzca por 
vía vaginal o 
anal cualquier 
elemento, 
instrumento o 
cualquier parte 
del cuerpo 
humano, 
distinto al pene 
por motivos de 
la relación de 
confianza o de 
subordinación, 
a una persona 
de cualquier 
sexo menor de 
dieciocho 
años. 
 
Si una persona 
servidora 
pública 
teniendo 
conocimiento 
de las 
conductas 
antes 
descritas, 
omite hacer 
del 
conocimiento 
al ministerio 
público, se le 
impondrá la 
destitución e 
inhabilitación 
para 
desempeñar 
empleo, cargo 
o comisión por 
el mismo 
tiempo de la 
pena de 
prisión 
impuesta a la 

exponga o 
exhiba sus 
órganos 
genitales con 
fines lascivos, 
tanto en el 
ámbito público 
como privado, 
ejecute en ella 
un acto sexual o 
lo obligue a 
observarlo, se le 
impondrán de 
ocho a trece 
años de 
prisión.  
 
Al que acose 
sexualmente a 
un menor de 
dieciocho años 
con la amenaza 
de causarle un 
mal relacionado 
respecto de la 
actividad que los 
vincule, se le 
impondrá de 
cinco a diez 
años de 
prisión. 
 
[…] 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
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parte autora 
del delito. 
 
Al que sin el 
propósito de 
llegar a la 
cópula, 
ejecute un acto 
sexual, en una 
persona 
menor de 
dieciocho años 
o persona que 
no tenga la 
capacidad de 
comprender el 
significado del 
hecho o por 
cualquier 
causa no 
pueda 
resistirlo o 
quien realice 
actos en los 
que muestre, 
exponga o 
exhiba sus 
órganos 
genitales con 
fines lascivos, 
tanto en el 
ámbito público 
como privado, 
ejecute en ella 
un acto sexual 
o lo obligue a 
observarlo, se 
le impondrán 
de cuatro a 
nueve años de 
prisión. 
 
Al que acose 
sexualmente a 
un menor de 
dieciocho años 
con la 
amenaza de 
causarle un 
mal 
relacionado 
respecto de la 
actividad que 
los vincule, se 
le impondrá de 
dos a siete 

 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
…  
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años de 
prisión.  
 
Si se ejerciere 
violencia física 
o moral, las 
penas 
previstas se 
aumentarán 
en una mitad.  
 
Las penas 
anteriores se 
aumentarán 
hasta una 
tercera parte si 
se cometieran 
en contra de 
dos o más 
personas 
menores de 
dieciocho 
años. 
 
 
ARTÍCULO 
181 TER. - Las 
penas 
previstas en el 
artículo 
anterior se 
aumentarán 
en dos 
terceras 
partes, cuando 
fueren 
cometidos:  
 
I. Con la 

intervención 
directa o 
inmediata 
de dos o 
más 
personas;  

 
II. Al que tenga 

respecto de 
la victima:  

 
d) Pare
ntesco de 
afinidad o 
consaguinid
ad;  

 

 
ARTÍCULO 181 
TER. - Las 
penas previstas 
en el artículo 
anterior se 
aumentarán en 
dos terceras 
partes, cuando 
fueren 
cometidos: 
 
I. a II. […] 
 
III. Quien 
desempeñe un 
cargo o empleo 
público, 
utilizando los 
medios que ellos 
le proporcionen. 
 
Además de la 
pena de prisión 
el sentenciado 
será destituido e 
inhabilitado del 
cargo, empleo o 
comisión  
 
IV. Por quienes 
tengan contacto 
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e) Patria 
potestad, 
tutela o 
curatela y  

 
f) Guar
da o 
custodia.  

 
Además de 
la pena de 
prisión, el 
culpable 
perderá la 
patria 
potestad 
respecto a 
todos sus 
descendient
es, la tutela, 
curatela, 
derecho de 
alimentos y 
los 
sucesorios 
que tenga 
respecto de 
la víctima; 
pero en 
ningún 
momento 
cesará su 
obligación 
alimentaria 
para con 
ella.  

 
III.Quien 

desempeñe 
un cargo o 
empleo 
público, 
utilizando 
los medios 
que ellos le 
proporcione
n.  

 
Además de 
la pena de 
prisión el 
sentenciado 
será 
destituido 
del cargo, 

con la víctima 
por motivos 
laborales, 
docentes, 
médicos, 
domésticos, 
religiosos o 
cualquier otro 
que implique 
confianza o 
subordinación o 
superioridad. 
 
Además de la 
pena de prisión, 
el sentenciado 
será destituido 
de manera 
definitiva en el 
ejercicio de su 
empleo, cargo o 
profesión.  
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empleo o 
comisión.  

 
IV.Por quienes 

tengan 
contacto con 
la víctima 
por motivos 
laborales, 
docentes, 
médicos, 
domésticos, 
religiosos o 
cualquier 
otro que 
implique 
confianza o 
subordinaci
ón o 
superioridad
.  

 
Además de 
la pena de 
prisión, el 
sentenciado 
será 
suspendido 
por un 
término 
igual a la 
pena 
impuesta en 
el ejercicio 
de su 
empleo, 
cargo o 
profesión.  

 
V.Por quien 

habite 
ocasional o 
permanente
mente en el 
mismo 
domicilio de 
la víctima.  

 
VI.Aprovechan

do la 
confianza 
depositada 
en ella por la 
víctima, por 
motivos de 
afectividad, 
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amistad o 
gratitud.  

 
VII.Encontránd

ose la 
víctima a 
bordo de un 
vehículo 
particular o 
de servicio 
público; o  

 
VIII.Fuere 

cometido en 
despoblado 
o lugar 
solitario.  

 
En los casos 
anteriores, el 
juez acordará 
las medidas 
pertinentes 
para que se le 
prohíba al 
agresor tener 
cualquier tipo 
de contacto o 
relación con el 
menor, 
además de 
ordenar en la 
sentencia 
respectiva que 
el sentenciado 
quede inscrito 
en el Registro 
Público de 
Personas 
Agresoras 
Sexuales de la 
Ciudad de 
México. 
 
 
ARTÍCULO 
182.- Cuando 
a 
consecuencia 
de la comisión 
de alguno de 
los delitos 
previstos en 
los artículos 
anteriores 
resulten hijos, 

    
ARTÍCULO 
182. Cuando a 
consecuencia 
de la comisión 
de alguno de los 
delitos previstos 
en los artículos 
anteriores 
resulte un 
embarazo no 
deseado para 
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la reparación 
del daño 
comprenderá 
además, el 
pago de 
alimentos para 
éstos y para la 
madre, en los 
términos que 
fija la 
legislación 
civil.  
 

la niña o 
adolescente 
víctima, sin 
importar su 
edad, se le 
garantizará el 
acceso a la 
interrupción 
legal del 
embarazo si la 
víctima así lo 
decide de 
manera libre, 
voluntaria e 
informada en 
los términos 
que fija el 
presente 
código y la 
legislación de 
salud. En caso 
de que la mujer 
decida de 
manera libre, 
voltaria e 
informada 
llevar su 
embarazo a 
término, la 
reparación del 
daño 
comprenderá el 
pago de 
alimentos para 
las o los hijos y 
para la madre 
en los términos 
que fija la 
legislación civil. 
 
Los delitos 
previstos en los 
artículos 
anteriores no 
estarán sujetos 
a la 
prescripción. 
 

 

G) ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LAS OPINIONES DE OTRAS COMISIONES. 
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No se recibieron opiniones por parte de otras Comisiones para su examen en el proceso 

de estudio y análisis del asunto. 

 

H) ANÁLISIS DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA PERSPECTIVA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE ALINEADA A LA AGENDA 2030, ASÍ COMO LA VALORACIÓN DE 

IMPACTO PRESUPUESTAL, U OTRO, EN SU CASO. 

 

El delito de estupro es una agresión que tiene el potencial de reforzar dinámicas de 

violencia de género y de profundizar la percepción de riesgo al realizarse en el ejercicio 

de actividades cotidianas como la vida familiar, en la escuela o en los centros de trabajo 

o en aquellos donde confluyen dinámicas sociales de convivencia cotidiana. 

 

Del mismo modo, niñas, niños o adolescentes o personas con discapacidad 

enfrentan un riesgo mayúsculo por su condición de género y por sus capacidades físicas, 

cognitivas o de desarrollo, pudiendo dificultar la identificación oportuna de una agresión, 

la reacción inmediata o el acceso rápido a redes de auxilio, aumentando su exposición y 

vulnerabilidad.  

 

Esta Comisión advierte en las iniciativas materia de estudio y dictamen la finalidad 

de proteger derechos de genero sin que se perciba una problemática de perspectiva en 

este sentido.  

 

A esta conclusión se arriba, una vez aplicada la metodología prevista por la unidad 

III, incisos A), B), C) y D) de la Guía para la Incorporación de Perspectiva de Género en 

el Trabajo Legislativo del Congreso de la Ciudad de México; asimismo, se ha tomado en 

consideración el contenido del Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para Juzgar con Perspectiva de Género. Por lo que, en atención de lo anterior y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 106, del Reglamento del Congreso de la 
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Ciudad de México, esta dictaminadora elabora el presente Dictamen con perspectiva de 

género, con lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en el CONSIDERANDO F) del presente 

Dictamen, las personas diputadas integrantes de la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

presentamos el siguiente: 

 

IV. P U N T O    R E S O L U T I V O: 

 

ÚNICO. – SE APRUBAN CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL 

ARTICULO 181 BIS ASI COMO EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III Y 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 181 TER DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE ABUSO Y ACOSO SEXUAL 

COMETIDO EN CONTRA DE MENORES DE EDAD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MORENA; LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 180, 181, 181 BIS Y LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO 

QUINTO, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 

GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA; Y, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 

MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 180 Y 182 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL EN MATERIA DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD 

SEXUAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el 

siguiente:  

 

D E C R E T O: 

 

ÚNICO. - Se reforman el primer párrafo del artículo 180, el segundo párrafo del artículo 

181, el primer párrafo del artículo 181 BIS y la denominación del CAPÍTULO VI 

VIOLACIÓN, ABUSO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL, COMETIDO A MENORES DE DOCE 

AÑOS DE EDAD del TÍTULO QUINTO DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA 

SEGURIDAD SEXUALES Y EL NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL del LIBRO 

SEGUNDO PARTE ESPECIAL, todos del Código Penal para el Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 180.- Al que realice cópula con persona mayor de quince y menor de 

dieciocho años, obteniendo su consentimiento por medio de cualquier tipo de engaño, se 

le impondrá de uno a cinco años de prisión. 

 

… 

 

ARTÍCULO 181.- … 

 

Para los efectos de este artículo, cuando uno de los hermanos, ascendiente o 

descendiente consanguíneo en línea recta sea mayor de dieciocho años de edad y el otro 

sea menor de quince años, se le aplicará al primero de ocho a veinte años de prisión. 
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CAPÍTULO VI 

VIOLACIÓN, ABUSO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL, COMETIDO A MENORES DE 

EDAD 

 

ARTÍCULO 181 BIS. - Al que realice cópula con persona de cualquier sexo menor de 

quince años, se le impondrá de doce a veinte años de prisión. 

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. -  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. - Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del 

presente Decreto se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen.  

 

CUARTO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto. 

 

V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN. 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 
 

PERSONA DIPUTADA 
 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ 
URINCHO 

 
PRESIDENTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 
 

PERSONA DIPUTADA 
 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS 

 
VICEPRESIDENTA 

 

   

 
 
 

 
 
 
 

 
 

DIP. YURIRI AYALA 
ZUÑIGA 

 
SECRETARIA 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 
 

PERSONA DIPUTADA 
 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ROYFID TORRES 
GONZALEZ 

 
INTEGRANTE 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
DIP. JANNETE 

ELIZABETH GUERRERO 
MAYA 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 
 

PERSONA DIPUTADA 
 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP. TANIA NANETTE 

LARIOS PEREZ 
 

INTEGRANTE 
 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIEGO ORLANDO 
GARRIDO LÓPEZ 

  
INTEGRANTE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. YOLANDA GARCIA 
ORTEGA 

  
INTEGRANTE 

 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/692a053f8eb1485ed8146abc



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

62 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 
 

PERSONA DIPUTADA 
 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ELIZABETH MATEOS 
HERNANDEZ 

 
INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS 

  
 INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

DIP. NORA DEL CARMEN 
BARBARA ARIAS 

CONTRERAS 
  

 INTEGRANTE 
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VI. LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN DE LA O LAS COMISIONES. 

 

Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 28 días 

del mes de noviembre de 2025.   

 

--- Las firmas plasmadas en este documento forman parte íntegra del mismo, el cual 
consta de 63 fojas útiles debidamente numeras en forma consecutiva. ------------------------ 
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Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: enrique.haces@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo
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Confirmado:
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Firmado:
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Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
enrique.sanchez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx
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Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: royfid.torres@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
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Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 692A053F8EB1485ED8146ABC
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MOD. ART. 180 
181 181 BIS CPDF. ESTUPRO CUATRO INICIATIVAS. DIP. ALVAREZ. DIP. 
BATREZ. DIP. YURIRI. DIP. MATEOS.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: En proceso
Firmantes: 12
Huella digital del contenido del documento original:
48a6b4e09ade8fd3d4cca08028008ae96759544176b5b1587fed27c4fa8a5ff3

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:498e:9938:a51f:8431:f9d

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
28/11/2025 14:25

Firmante 6. Jannete Elizabeth Guerrero Maya 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
jannete.guerrero@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 692A20540430A61A67221AAD
IP: 189.146.145.7

Firma con texto

Enviado: 28/11/2025 
14:32:06
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 28/11/2025 
16:20:58
Visto: 28/11/2025 16:21:08
Confirmado:
28/11/2025 16:21:09.246
Firmado:
28/11/2025 16:21:09.247

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 10/12/2025 13:19

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 692A053F8EB1485ED8146ABC
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MOD. ART. 180 
181 181 BIS CPDF. ESTUPRO CUATRO INICIATIVAS. DIP. ALVAREZ. DIP. 
BATREZ. DIP. YURIRI. DIP. MATEOS.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: En proceso
Firmantes: 12
Huella digital del contenido del documento original:
48a6b4e09ade8fd3d4cca08028008ae96759544176b5b1587fed27c4fa8a5ff3

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:498e:9938:a51f:8431:f9d

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
28/11/2025 14:25

Firmante 7. Tania Nanette Larios Pérez 

Comentario de aprobación:

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: tania.larios@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Pendiente por firmar

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: PENDIENTE POR FIRMAR
IP: Pendiente por firmar

Enviado: 04/12/2025 
10:21:45
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 08/12/2025 
10:41:45
Visto: Pendiente por firmar
Confirmado:
Pendiente por firmar
Firmado:
Pendiente por firmar

Firma electrónica
Válida desde:
Válida hasta:

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 10/12/2025 13:19

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 692A053F8EB1485ED8146ABC
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MOD. ART. 180 
181 181 BIS CPDF. ESTUPRO CUATRO INICIATIVAS. DIP. ALVAREZ. DIP. 
BATREZ. DIP. YURIRI. DIP. MATEOS.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: En proceso
Firmantes: 12
Huella digital del contenido del documento original:
48a6b4e09ade8fd3d4cca08028008ae96759544176b5b1587fed27c4fa8a5ff3

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:498e:9938:a51f:8431:f9d

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
28/11/2025 14:25

Firmante 8. Diego Orlando Garrido López 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: diego.garrido@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 692F1F80DFF721545E6B905A
IP: 187.142.228.255

Firma con texto

Enviado: 02/12/2025 
10:23:27
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 02/12/2025 
11:16:54
Visto: 02/12/2025 11:18:56
Confirmado:
02/12/2025 11:18:57.295
Firmado:
02/12/2025 11:18:57.297

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 10/12/2025 13:19

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 692A053F8EB1485ED8146ABC
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MOD. ART. 180 
181 181 BIS CPDF. ESTUPRO CUATRO INICIATIVAS. DIP. ALVAREZ. DIP. 
BATREZ. DIP. YURIRI. DIP. MATEOS.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: En proceso
Firmantes: 12
Huella digital del contenido del documento original:
48a6b4e09ade8fd3d4cca08028008ae96759544176b5b1587fed27c4fa8a5ff3

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:498e:9938:a51f:8431:f9d

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
28/11/2025 14:25

Firmante 9. Yolanda García Ortega 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: garcia.yolanda@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 692A0CAF75867206E502C1A4
IP: 200.68.159.43

Firma con texto

Enviado: 28/11/2025 
14:32:08
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 28/11/2025 
14:55:51
Visto: 28/11/2025 14:57:19
Confirmado:
28/11/2025 14:57:20.057
Firmado:
28/11/2025 14:57:20.058

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 10/12/2025 13:19

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 692A053F8EB1485ED8146ABC
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MOD. ART. 180 
181 181 BIS CPDF. ESTUPRO CUATRO INICIATIVAS. DIP. ALVAREZ. DIP. 
BATREZ. DIP. YURIRI. DIP. MATEOS.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: En proceso
Firmantes: 12
Huella digital del contenido del documento original:
48a6b4e09ade8fd3d4cca08028008ae96759544176b5b1587fed27c4fa8a5ff3

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:498e:9938:a51f:8431:f9d

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
28/11/2025 14:25

Firmante 10. Elizabeth Mateos Hernández 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
elizabeth.mateos@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 692A500194B19C7191784563
IP: 200.68.159.20

Firma con texto

Enviado: 28/11/2025 
14:32:08
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 28/11/2025 
19:44:34
Visto: 28/11/2025 19:44:34
Confirmado:
28/11/2025 19:44:34.471
Firmado:
28/11/2025 19:44:34.473

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 10/12/2025 13:19

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 692A053F8EB1485ED8146ABC
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MOD. ART. 180 
181 181 BIS CPDF. ESTUPRO CUATRO INICIATIVAS. DIP. ALVAREZ. DIP. 
BATREZ. DIP. YURIRI. DIP. MATEOS.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: En proceso
Firmantes: 12
Huella digital del contenido del documento original:
48a6b4e09ade8fd3d4cca08028008ae96759544176b5b1587fed27c4fa8a5ff3

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:498e:9938:a51f:8431:f9d

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
28/11/2025 14:25

Firmante 11. Olivia Garza de los Santos 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: olivia.garza@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6930594B4ABFC347F046585C
IP: 189.146.134.164

Firma con texto

Enviado: 02/12/2025 
10:23:27
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 03/12/2025 
09:35:28
Visto: 03/12/2025 09:37:47
Confirmado:
03/12/2025 09:37:47.994
Firmado:
03/12/2025 09:37:47.995

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 10/12/2025 13:19

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 692A053F8EB1485ED8146ABC
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MOD. ART. 180 
181 181 BIS CPDF. ESTUPRO CUATRO INICIATIVAS. DIP. ALVAREZ. DIP. 
BATREZ. DIP. YURIRI. DIP. MATEOS.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: En proceso
Firmantes: 12
Huella digital del contenido del documento original:
48a6b4e09ade8fd3d4cca08028008ae96759544176b5b1587fed27c4fa8a5ff3

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:498e:9938:a51f:8431:f9d

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
28/11/2025 14:25

Firmante 12. Nora del Carmen Barbara Arias Contreras 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: barbara.arias@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 692E054ADE3531106C11DD35
IP: 189.240.246.59

Firma con texto

Enviado: 28/11/2025 
14:32:09
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 01/12/2025 
15:12:47
Visto: 01/12/2025 15:14:50
Confirmado:
01/12/2025 15:14:50.842
Firmado:
01/12/2025 15:14:50.843

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx
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